
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CIVIL 

Edicto

La Sala de lp Civil del Tribunal Su
premo en la ejecución de sentencia ex
tranjera solicitada por don Fernando 
Valles Alvarez, de la dictada en 5 de no
viembre de 1679 por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Klev« (Alemania Fe
deral), por el que decreta la disoluoión 
del matrimonio del solicitante y doña 
Edith Valles Alvarez, ha acordado citar 
y emplazar por medio del presente edicto 
a doña Edith Valles Alvarez, de soltera 
Frodl, contra quien se dirige el procedi
miento, para que en el término de treinta 
días comparezca ante este Tribunal a 
usar de su derecho, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se proseguirá en 
el conocimiento de los autos sin su in
tervención.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente que firmo en Madrid a 23 de 
marzo de 1964.—El Seoretario.—4.516-C.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia húmero
3 de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 638 de 1681, a 
instancias de «Banco Occidental, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
González, frente a doña Adela Bemabéu 
Vicente, don José Rodríguez Sánchez y 
doña Carmen Mestoll García, sobre re
clamación de 1.089.071 pesetas de princi
pal y costas, en el que se ha acordado 
sacar a subasta por segunda vez y térmi
no de veinte días, los bienes que se re
señarán con su corrTespondlente avalúo, 
habiéndose señalado a tal fin el día 4 
de junio, y hora de las nueve en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los lidia
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menoe al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda—Los llcitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Por tratarse de segunda su
basta saldrá con el 25 por 100 de des
cuento.
Cuarta.—No se admitirá postura alguna 

que no cubra las dos terceras partes de 
su avalúo.

Quinta.—Las cargas anteriores si las 
hubiere quedarán subsistentes no aplicán
dose a su extinción el precio del remate.

Sexta.—No ee han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas, lo que se hace 
constar a los efectos del articulo 1.467 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

1. En cuanto a la finca número 6.689, 
libro lll, tomo 2.060, es decir, el piso 3.°, 
tipo B, de la casa de esta ciudad en 
la calle Pardo Jimeno, número 28, se es
tima su valor en la suma de tres millo
nes doscientas mil (3.200.000) pesetas.

2. En cuanto a la finca número 7.067, 
tomo 817, es decir un trozo de tierra de 
campo en término de Guardamar del Se
gura, Pda. del Sordo, queda estimado su 
valor en la suma de dos millones seis
cientas mil (2.600.000) pesetas.

3. En cuanto a la (inca número 6.287, 
tomo 765, es decir una parcela para edi
ficar en el término de Guardamar del 
Segura, Pda. de la Fonteta, queda su va- 
lo estimado en la suma de cuatro mi
llones quinientas mil (4.500.000) pesetas.

4. En cuanto a la finca número 520, 
tomo 524, es decir un trozo de tierra huer
ta en término dé Guardamar del Segu
ra, Pda. del Campino Ramo, queda esti
mado su valor en la suma de dos millo
nes ochocientas mil (2.800.000) pesetas.

5. En cuanto a la finca número 16.018, 
libro 600, tomo 925. del Registro de le 
Propiedad número 2 de Alicante, es decir 
un solar situado en la calle Los Doscien
tos, del barrio de Benalúa, de e9ta ciudad, 
queda estimado su valor en la suma de 
tres millones (3.000.000) de pesetas.

Dado en Alicante o 24 de febrero de 
1084.—El Magistrado Juez, Agustín Vina- 
ches Soriano.—El Secretario —5.043-C.

*

Don José Manuel Garcia Villelba y Ro
mero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de esta ciudad,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado y en procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 360/83, instado por 
«Banco Internacional d« Comercio, Socie
dad Anónima», representado por el Pro
curador señor Palacios contra doña Ma
ría Pedrós Signes y don Francisco Suárez 
Sirvera sobre efectividad de crédito hi
potecario por cuantía de 12.040.226 pese
tas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, las fincas hipóte, 
cadas que al final se dirán y se ha seña
lado para su celebración el próximo día 
5 de junio a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza Ayuntamiento (Palacio de Justicia, 
primera planta), bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Serviré de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca para cada una de 
las fincas y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del precitado articulo están de ma
nifiesto en la Secretarla del Juzgado; ee 
entenderá que todo licltador acepta como 
bastante la titulación y que las cargaB 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que al efecto se señale 
el 10 por 100 del tipo señalado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; pudiéndose 
realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Fincas hipotecadas objeto de la subasta:

A) Una parcela de terreno, secana, en 
término de Denla, partida «Punta» «Suer
tes del Mar o Estaño», de 766 metros 
con 10 decímetros cuadrados. Linda; Nor
te, con resto de finca matriz de la que 
ésta se segrega (parcela número 28) y 
con dicho resto destinado a camino por 
donde esta parcela tiene 6U acceso; Sur, 
con resto también de la finca matriz de 
la que se segregó, parte de él, pertene
ciente a la parcela número 31 que ya 
fue segregada y vendida a don Juan Mon- 
fort Signes; Este, con la misma par
cela número 31, propiedad de don Juan 
Monfort Signes, y Oeste, con resto de 
la finca matriz indioada destinado a ca
mino por donde esta parcela tiene su ac
ceso.

Inscripción pendiente, se cita la del to
mo 476, libro 160, folio 63, finca núme
ro 19.664.

Tiene fijado para esta primera subasta 
el tipo de 7.060.000 pesetas.

B) Apartamento número quince.—Si
tuado en la planta baja del bloque A), 
que forma parte de la urbanización «Ca- 
bañas-I», situado en la urbanización «De
nla-Mar», en la partida «Punta» o «Suer
tes del Mar o Estaño», del término mu
nicipal de Denla. Tiene una superficie de 
40,12 metros cuadrados. Consta de un dor
mitorio, aseo, comedor-estar con cocina 
incorporada y terraza cubierta. Linda es
te apartamento, entrando, derecha, con 
terreno de la urbanización y escalara del 
apartamento número trece; izquierda, 
apartamento número 13; frente y espal
das, con terrenos de la urbanización.

Inscripción: Se cita la del tomo 588, 
libro 200, folio 68 finca 23.816.

Tiene fijado para esta primera subasta 
el tipo de 1.560.000 pesetas.

Dado en Alicante a 10 de marzo de 
1984 —El Magistrado - Juez, José Manuel 
Garda Villalba y Romero.—El Secretario. 
5.049-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García Villalba Romero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, en los autos de proce
dimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, seguidos con el 
número 823 de 1683, a instancia de «Cala 
de Ahorros Provincial de Alicante», re
presentado por el Procurador señor 
Ochoa, contra Luis Escoda Alarcón y Ca
silda Alvarez Felto. sobre efectividad de 
crédito hipotecario por 3.308.000 pesetas, 
se anuncia, por tercera vez, la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada 
que al final se indica.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza del Ayuntamiento, se ha seña-



lado la hora de las once de la mañana 
del dia 2 de octubre próximo, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Por ser tercera subasta, los 
bienes salen a pública licitación sin suje
ción a tipo alguno.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores la 
suma de cuatrocientas dos mil setecien
tas cincuenta (402.750) pesetas, que es 
el tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercena.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, estarán- de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación y no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Cinco: Vivienda derecha según, se llaga 
desde la escalera que es izquierda mi
rando desde la fachada, sita en el piso 
primero o segunda planta de la casa nú
mero 61, hoy 25 de la avenida de Sala
manca, de Alicante. Se compone de ves
tíbulo, paso, sala-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño, aseo y terraza y galería. 
Tiene una superficie útil de 101 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro número 3 de 
Alicante, tomo 325, libro 325, folio 805, 
finca número 22, inscripción quinta.

Dado en Alicante a 23 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
2.725-A.

*

Don Agustín Vinaches Soriano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 174 de 1983, a 
instancias de Sociedad de Garantía Reci
proca de la Provincia de Alicante, repre
sentado por el Procurador señor Beren- 
fuer frente a don Miguel Angel Romero 
Corriz y doña María Josefa Pastor, Reiro, 
sobre reclamación de 1.381.760 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el día 
29 de mayo, y hora de las diez treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar- previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al lo por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.

. Cuarta.—Por tratarse de segunda su
basta saldrá con el 25 por 100 de descuen
to.

Quinta.—No se han suplido los títulos 
de propiedad de la finoa lo que se hace 
constar a los efectos del articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sexta.—Las cargas anteriores si las hu
biere quedarán subsistentes no aplicándo
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda sita en Denla, en edificio con 
fachadas a la calle Gual Villabi, Ronda 
Norte y Jaime I. Vivienda señalada con 
puerta número 3, sita en la planta alta 
2.*, al frente, Izquierda subiendo la esca
lera dal edificio número 4, portal 4.° Es 
del tipo F y tiene una supierflde útil de 
103 metros y 90 decímetros cuadrados y 
construida de 126 metros y 28 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, vi
vienda puerta número 4 de este portal 
4.° y patio de luces; izquierda, confluen
cia entre Ronda Norte y Jaime I, y fondo, 
Ronda Norte.

Valorada en 2.078.000 pesetas.

Dado en Alicante a 2 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—5.008-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 80 de 1961, a Ins
tancias de Juan Bautista Luna Hernán
dez, representado por el Procurador se
ñor Ochoa, frente a don Lamberto Guillot 
Petry y don Juan Vinader Candela, 60- 
bre reclamación de 3.502.824 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta por tercera vez y 
término de veinte dias los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente- ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el dia 
24 de mayo, y hora de las diez, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita- 
doree deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar par
te en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Por tratarse de tercera su
basta saldrá sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Ño se han suplido los tltuloB 
de propiedad de las fincas, lo que se 
hace constar a los efectos del artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta—Las cargas anteriores si las 
hubiere quedarán subsistentes no aplicán
dose a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Finca propiedad de don Lamberto Guillot 
Petry. Finca rústica situada en los tér
minos de San Juan de Alicante y Mucha- 
miel, partida de Ravasetes, de una total 
superficie después de una segregación 
realizada anteriormente (según Registro), 
de 6 hectáreas 84 centiáreas.

Inscrita en el libro 115, folio 204, finca 
8 931 de San Juan de Alicante, Registro 
número 2.

Se valora en 20.000.000 de pesetas.
Finca de la propiedad de don Juan Vi

nader Candela. Esquina a Pintor Apari
cio, vivienda unifamiliar de 90 metros 60 
decímetros cuadrados de superficie. Cons
ta de comedor-estar, cuatro dormitorios, 
dos baños y cocina y terraza de 90 metros 
20 decímetros cuadrados.

Inscrita al libro 196, folio 149, y es la 
finoa 11.966 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante.

Valorada en 400.000 pesetas.

Dado en Alicante a 4 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—S.017-C.

BARCELONA

Edicto

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 8,

Hago saber: Que en procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 432/1983 (2.*), instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga como pobre), contra 
don Juan Clotet Manso, he acordado por 
providencia de recha de hoy, la celebra
ción de la primera y pública subasta el 
día 6 de junio, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que laá cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Departamento, finca número 31 de la 
calle Tortosa, número 82, de la locali
dad de Prat de Llobregat. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat, al tomo 512, folio 74, li
bró 137, finca número 11.073, inscripción 
cuarta. Valorada en la cantidad de 
2.400.000 pesetas.

Barcelona, 11 de febrero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
5.059-C.

¥

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.134/1982-pd., instado por 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra don Fran
cisco López Ortega y otro, he acordado, 
por providencia de fecha del dia de hoy, 
la celebración de tercera y pública su
basta el dia 7 de junio próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los auto6 y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
rla, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Casa edificada en porción de terreno, 
partida Bona6tre de la localidad de Pie- 
ra- Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Igualada, al tomo 1.268, folio 37 
vuelto, libro 12, finca número 7.171, ins
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 3.000.000 de cese tas.

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Román!.—El Secretario.—5.080 C.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2,

Hago saber: Qua en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.460 de 1983 M, instado por



Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza, contra doña Josefa 
Vila Molist, de Vic (Osona)i he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de primera y pública subasta el 
día 4 de junio próximo, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en paseo de Lluis Coinpanys, 1-3, 
cuarta, anunciándola con veinte días de 
antelación, y balo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que lo6 autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitqdores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finoa de la calle Verdaguer, plaza Cen- 
tenari y calle Arquitecto Morató, planta 
baja de la localidad de Vic. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vic, al 
tomo 1 348, folio 121 vuelto, libro 263 de 
Vic, finca número 10.068, inscripción se
gunda. Valorada en la cantidad d e 
1.400.000 pesetas.

Barcelona, 13 de marzo de 1984—El 
Magistrado-Juez, Joaquín García Laver- 
nia—El Secretario.—5.057-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador señor 
Marín Navarro, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona (litiga aoo¿ida como 
pobre) contra don José Rodríguez de los 
Ríos y otra, por cuantía de 1.741.354 pe
setas, en el que por proveido de esta 
fecha he acordado sacar por primera vez, 
en pública subasta, el inmueble que luego 
se dirá, señalándose para la misma el 
día 1 de junio de 1984, a las doce horas 
y por primera vez y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subas
ta la suma de 2.408.000 pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría y se entenderé que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, así como 

,las cargas y gravámenes —si los hubie
re— al crédito del actor, ello los anterio
res y los preferentes continuarán subsis
tiendo, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercera —Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

La finca es la siguiente:

Número trescientos treinta.—Piso se
gundo, puerta segunda, de la casa le
tra Q, destinado a vivienda. Tiene una 
superficie útil de 90 metros 14 decíme
tros cuadrados. Se compone de recibidor 
pasillo, distribuidor, cuatro dormitorios, 
comedor, estar, cocina, baño lavadero y 
terraza.

Inscrita en el Registro de ¡a Propiedad 
dé Granollers. al tomo 994, libro 174, de 
Granollers, folio 33, finca 17.174, inscrip
ción primera.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.- El Secretario. 
5.055-C.

+

Don José Enrique Mora MaLeo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.658/1981, segunda, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Remas, S. A.», representado por el Pro
curador señor. Marín Navarro contra Na
talia Galvín Almuedo y otra en reclama
ción de cantidad de pesetas; en los cua
les he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, término 
de veinte días v precio de valoración peri
cial, los bienes embargados a dicha de
mandada, y que luego 6e especificarán.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este. Juzgado, sito en calle Salón Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta cuarta, 
de esta ciudad, se ha señalado el día 
1 del próximo mes de junio, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de valoración fijado peri
cialmente.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que oara tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por loo efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones oue se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su oaso, como parte del 
precio de la venta.

Finca objeto de subasta (derechos de 
propiedad):

De la vivienda sita en la planta 5.* 
puerta 4 * de la casa sita en Gavá, calle 
San Nicasio, chaflán a la de San Luis 
con entrada por la primera de ellas. Ocu
pa una superficie de 91 metros 69 de
címetros cuadrados y se compone de reci
bidor, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, baño y aseo. Linda: Oír su frente, 
oaja de la escalera por donde tiene 6U 
entrada; derecha, entrando puerta ter
cera de la misma planta-, izquierda, pro
yección de finca colindante de igual pro
cedencia que la matriz de la presente; 
fondo, proyección de la calle San Luis; 
por encima, puerta cuarta de la planta 
superior, y por debajo, parte de la planta 
inmediata Inferior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 428, 
libro 181 de Gavá, folio 153, finca 16.482.

Valorados percialmente en la total su
ma de 750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo —El Secretario —5.056 C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario, regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecarla núme
ro 1.509/82-M, promovido por la Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
(que litiga con el benefloio de pobreza!, 
representada por el Procurador don Luis 
María Mundet Sugrañes, en reclamación 
de la suma de 9.729.600 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, por importe de 
16.600.000 pesetas, la finca que luego se 
dirá, especialmente hipotecada por los de
mandados, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán oonsignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico, igual por lo 
menos al lo por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se' refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán dé mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
y que, si se solicitare, podrá este hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Companys, 
números 1 al 5, 5.* planta (Edificio de 
los Juzgados), el día 6 de junio a las 
diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Porción de terreno, procedente del Man
so o Heredad Trabal, sita en término mu
nicipal de San Cugat del Vallés y Parro
quia de San Cipriano de Valldoreix, con 
frentes a la oalle o avenida de Can Tra
bal, sobre el cual hay edificada una casa- 
torre, vivienda unifamlliar, compuesta de 
planta sótanos, de 106,20 metros cuadra
dos, planta baja de 106,20 metros cua
drados, piso alto de 109,30 metros cuadra
dos y desván de 80 metros cuadrados, 
siendo la total superficie construida de 
1 063,45 metros cuadrados, equivalentes a 
28.138,88 palmos, también cuadrados, y 
linda: por su frente, Oeste, con la avenida 
Can Trabal; por la derecha, con el vértice 
que forman los lindes Oeste y Este; por 
la izquierda, Norte, con resto de la finca 
de que se segregó, de don Alfonso Casta
ñera Pueyo y doña María del Carmen de 
Molina Juyol, o sucesores, y por el fondo. 
Este, oon resto de la finca matriz, pro
piedad del señor Balsells.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, el pretítulo o finca de que 
se segregó, en el folio 151, tomo 918. li
bro 10 de San Cugat del Vallés, finca nú
mero 476 (inscrita al tomo 768, libro 390 
de San Cugat, del Vallés, folio 1, finca 
número 27.717), Inscripción tercera.

Que la finca descrita se halla especial
mente hipotecada por los demandados don 
Miguel Eltpe Trigo y doña Visitación del 
Arco Jordán.

Dado en Barcelona a 20 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Oui- 
roga Vázquez.—El Secretarlo, Luis Valen- 
tín-Femández de Velasoo.—2.611-A.
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Don Manuel Qulroga Vázquez, Magistral
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capital,

Por el presente que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
dia, recalda en loa autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 593/ 
84-M, promovido por «Motor Ibérica, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Carlos Badia Martínez, 
en reclamación de la suma de 100.000.000 
de pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te dias y sin sujeción a tipo, la Anca 
que luego se dirá, especialmente hipoteca
da por los demandados, bajo las siguien
tes condiciones: v

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 0 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado, 
hasta el momento de la celebración de 
la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo ld- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, y que si se solicitare, podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys. números 1 al 5, 5.a planta (edificio 
de los Juzgados), el día 5 de jimio a 
las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Edificio industrial situado en esta ciu
dad, barriada de San Andrés de Palo
mar. antes término de Santa Coloma de 
Gramanet, con frente a la calle Tucumán 
señalado actualmente con los números 8 
y 10, antes 10 y 12 entre el antiguo camino 
de Santa Coloma, boy calle Caracas y 
la calle Ciudad de la Asunción, que cons
ta de dos cuerpos, uno de los situados 
en la parte posterior consta solamente 
de planta baja, que oóupa 1.408 metros 
cuadrados, con un altillo que ocupa unos 
40 metros cuadrados, sanitarios y un pe
queño anexo -y de otro cuerpo o edificio, 
actualmente cubierto de aguas en la par
te delantera de la fachada que consta de 
ocupan cada uno 584 metros cuadrados, 
de planta baja, que ocupa otros 653 me
tros cuadrados y de tres pisos altos que 
ocupan oada unoo 584 metra cuadrados, 
con cubierta de flbrooemento sobre es
tructura metálica y pavimentos de hormi
gón ruleteodo, destinados a la industria 
de taller de reparación de camiones y 
construidos sobre parte del solar, de su
perficie 2.105 metros 25 metros, digo, de 
cimetros cuadrados, equivalentes a 5S.721 
ocupan cada uno 584 metros cuadrados, 
afecta la figura de un polígono de cuatro 
lados; linda: al Norte, donde mide 22,80 
metros, con la callo en proyecto que sepa
ra el polígono Industrial del rio Besós. 
la acequia de la Madriguera y grupo de

viviendas de Miláns del Bosoh y Barón 
de Viver, del grupo de viviendas construi
do por el Patronato Municipal de la Vi
vienda, junto al grupo de Barón de Viver; 
al Este, en línea de toda su longitud, 
con una finca propia de Antonia Farré 
y José Sala, que antes formaba parte 
de esta finca; al Sur, en linea de un 
solo trazo con el Ayuntamiento de Bar
celona, y al Oeste, con restó o porción 
de esta finca en linea también de un 
solo trazo. La anchura mínima de la por
ción constituida por esta finca es de 21 
metros en toda la finca hasta el punto 
de intersección del linde más situado al 
Oeste, con la calle en proyecto ya que 
a partir de dicho punto y por la forma 
en que linda con la calle se va formando 
un triángulo cuya área va disminuyendo 
hasta llegar a cero en el punto de inter
sección más situado al Este.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona con el número 
7.402 de finca al folio 199, del tomo 199, 
libro 158 de Santa Coloma de Gramanet, 
inscripción 12.

Salió la presente descrita Anca a pri
mera subasta por la suma de 100.000.000 
de pesetas. Que dicha finca se halla hi
potecada por don Amado, doña María, 
doña Josefa y doña María Luisa Casajua- 
na Cañellas, con domicilio hipotecario en 
calle Tucumán, 8-10, de esta ciudad.

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 
1684.—El Magistrado-Juez, Manuel Qulro- 
ga Vázquez—El Secretario, Luis Valen- 
tín-Fernández de Velasco.—4.738-C.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber-. Que en 
este Juzgado y bajo el número 552-2.* 
de 1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 101 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Lo
renzo Reixach Valverde, representada por 
el Procurador don Ildefonso Lago Pérez 
contra la finca especialmente hipotecada 
por doña Trinidad García Merino, en re
clamación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte dias y valoración de 1.892.000 pese
tas, fijada en la escritura de hipoteca, 
el referido inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el dia 13 del próximo mes 
de junio, a las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera —Que la finca ha sido valorada 
en 1.892.000 pesetas, y que no se admiti
rán posturas que no cubran el tipo de 
subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por loo del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto Con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su oaeo, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo llcitador acepta 
como bátante la titulación, ; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe

rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Piso 3.°, puerta 2.a, de la casa número 
12 de la calle Valencia, de Barcelona, 
está situada en la planta alta cuarta del 
edificio y se compone de recibidor, pasi
llo, cocina, despensa, comedor, water, bar 
ño, cuarto despensa, seis habitaciones y 
galería cubierta; ocupa una superficie de 
114 metros 25 decímetros cuadrados y un 
volumen de 348,452 metros cúbicos.

Linda: Por su frente, con el hueco y 
rellano de esoalera y con el piso S.°-l.a; 
por la Izquierda, entrando, con la calle 
Valencia; por el fondo, con'la finca de 
don Emilio Carreras Torresoasana-, por 
la derecha, por el vértice o confluencia 
de los linderos frente o fondo, y por de
bajo, con el piso puerta 2.a y por encima, 
con el piso puerta 2.a, todos de la finca 
matriz. Le oorrespnde un coeficiente de 
seis enteros y cincuenta y tres centési
mas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 1.113, libro 79. sec
ción 6.a, folio 2.300, finca 1.818, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—4.734-C,

Don Antonio Vives Romaní, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 720/83-2.*-S, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Joaquín Pujadas Pu
jadas, he acordado por providencia de 
fecha 22 de marzo de 1984 la celebra
ción de teroera pública subasta, sin su
jeción a tipo, el día 18 dé junio próximo, 
a les once horas, en la Sala Audlenda 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar: que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
tarla y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca sin número de la oalle General 
Femando de la Torre, piso bajo, de la 
localidad de Les Franqueses. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Grano- 
llera. al tomo 740, folio 37, libro 88, finca 
número 3.430, inscripción 4.a, valorada en 
la cantidad de 3.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani.—<E1 Secretario.—2.782-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el llustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumarlo regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.481/82-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Manuel 
Gramunt dé Moragas, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Ber
trán Codina y doña Coloma Muntada 
Quintana, vecinos de Vic, calle Obispo 
Morgades, 18, 1.a, por el presente se



anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y por 
el precio que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, nú
meros 1 y 3, 4.a planta, el día 12 de 
junio próximo y hora de las once, y se 
advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad Igual, 
por lo menos, al lo por 100 efectivo, del 
valor que 6irve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no- serán admitidos, sal
vo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y en su oaso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado a disposición de quienes 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Fincas que se subastan en cuatro lotes 
distintos:

Primer lote

Dependencia número treinta y uno.— 
Piso vivienda, puerta 1.*. de la escalera 
número 10 de la calle Obispo Morgades, 
ubicada en la 1.* planta, de la casa sita 
en la ciudad de Vic, con frente a dicha 
calle Obispo Morgades, donde está señala
da con los números 14-16-18 y 20. Consta 
de recibidor, comedor, estar, cocina, cua
tro dormitorios, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, lavadero y terraza anterior. Ocu
pa una superficie de 98 metros y 55 decí
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 1.287, libro 247 de Vlc, 
folio 203,- finca número 9.106, inscripción 
primera.

Valorada en 4 900.000 pesetas, saliendo 
a subasta sin sujeción a tipo.

Segundo lote

Plaza número sesenta, situada al Este. 
Mide aproximadamente 12 metros cuadra
dos, sito en el local destinado a garaje, 
en el sótano del edificio de la calle Obis
po Morgades, números 14 al 20, de Vlc.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 1.371, folio 13, finca 10.438.

Valorada en 320.000 pesetas, saliendo a 
subasta sin sujeción a tipo.

Tercer lote

Plaza número sesenta y seis, situada 
al centro, mide aproximadamente 12 me
tros cuadrados, sito en el local destinado 
a garaje en el sótano del edificio de la 
calle Obispo Morgades, 14 al 20, de Vic.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vlc al tomo 1.371, folio 25, finca nú
mero 10.444.

Valorada en 320.000 pesetas, saliendo a 
subasta sin sujeción a tipo.

Cuarto lote

Plaza número treinta y dos, situada al 
Oeste, mide aproximadamente 12 metros

cuadrados, sito en e| local destinado a 
garaje en el sótano del edificio de la 
calle Obispo Morgades, 14 al 20, de Vic.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 1.308, folio 207, finca nú- 
mreo 10.410.

Valorada en 320.000 pesetas, saliendo a 
subasta sin sujeción a tipo.

Barcelona, 22 de marzo de 1984 — El Se
cretario, Juan Mariné.—4.732-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.605/83, sección 2.*, ins
tado por Caja de Pensiones pera la Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, con
tra don Miguel Coromina; Romero, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de la primera y pública 
subasta el día 11 de julio, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el- rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mtsmás, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca de la calle Carmen y plaza del 
Mar, edificio «Las Gaviotas», 2.“, 1.a, de 
la localidad de Castelldefels, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Hopsitalet de Llobregat, al tomo 447 
folio 5, libro 207 de Castelldefels, finca 
número 22.360, inscripción 2.a, valorada 
en la cantidad de 4.800.000 pesetas.

Barcelona, 27 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro —El 
Secretario, J. M. Pugnaire.—2.937-A.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 403 de 1980-P, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros» (que litiga de pobre), contra «In
versiones Financieras Inmobiliarias Euro
peas, S. A.», he acordado por providencia 
de fecha actual la celebración de pri
mera y pública subasta el dia lo de junio, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar: que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
tarla, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

«19.—Piso tercero, escalera C, puerta 
primera, de la casa sita en el término 
de Castillo de Aro, vecindario de Fanals, 
lugar denominado Puig de la Goita, con 
frente a la calle en proyecto y calle de 
Víctor Catalá. Consta de comedor, dos 
dormitorios, cocina, baño y dos terrazas. 
Tiene una superficie construida de 03 me
tros 46 decímetros cuadrados, aproxima
damente. Linda: frente, rellano escalera y 
vuelo de zona ajardinada común; izquier

da, entrando, rellano y caja de escalera y 
piso tercero, escalera C, puerta segunda; 
derecha, piso tercero, escalera D, puerta 
segunda; fondo, vuelo zona ajardinada co
mún; arriba y debajo, plantas inm dia
tas superior e inferior, respectivamente.»

Tiene asignado un coeficiente del 2.50 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.965, libro 14 de 
Castillo de Aro, folio 116, finca número 
9.291, inscripción primera.

Tasada en la cantidad de 800.000 pe
setas .

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani.-- El Secretario.—2.772-A.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de le Ley Hipo
tecaria, número 542 de 1680-P, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros» (que litiga de pobre!, contra «In
mobiliaria Constelación Fedralbes, Socie
dad Anónima», he acordado por providen
cia de fecha actual la celebración de 
primera y pública subasta el día 15 de 
junio, a las doce hoas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar: que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Número 3.—Vivienda piso tercero, con 
superficie construida de 301 metros 88 decí
metros cuadrados, con entrada por la esca
lera general, y lindante, tomando como ta
les los del edificio; al frente, con vuelo 
de la zona del solar destinada a zona 
verde o jardín y mediante ella con la 
avenida de la Victoria; derecha e izquier
da, también con zona del solar destinado 
a zona verde, y al fondo, asimismo, con 
la parte del solar destinado a zona verde 
y mediante ella, con la calle del Marqués 
de Mulhacén. Este departamento tiene co
mo aneje inseparable de la propiedad del 
mismo un cuarto trastero de la planta 
sótano segundo, de superficie 17 metros 
95 decímetros, señalado con el número 
6 y el derecho al uso privativo de tres 
plazas de "parking", situadas en el mismo 
sótano y señaladas con los números 10, 
11 y 12. Tiene asignado un coeficente 
de 7,181543 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, tomo 1.228, libro 
378, sección Sarriá, folio 52, finca número 
18.084, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta, en la 
correspondiente escritura de hipoteca, en 
la suma de 14.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 
1984 —F,l Magistrado-Juez, Antonio Vivos 
Romani.—El Secretario.—2.774-A.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número i de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, número 561/1682-P. Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (litiga de pobre), contra don Do
mingo Martínez Moya y doña María Te-
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resa Baquedano Sales, he acordado, por 
providencia de lecha actual, la celebra
ción de segunda y pública subasta el día 
12 de junio próximo, a lag doce horas, 
en. la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y sale por el 75 por 100 del 
.precio de valoración.

La finca objeto de subasta es:

«Finca número 11, vivienda piso quinto, 
puerta primera, situado en la quinta plan
ta elevada del edificio situado en Cons- 
tantí, calle Barcelona, sin número. Tiene 
una superficie útil de 109 metros 68 decí
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, comedor-estar, con terraza, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, cocina, galería con lavadero y pa
sos. Linda, entrando al piso que se des
cribe: por su frente, con rellano de la 
escalera, escalera de ascensor, patio de 
luces y piso puerta segunda de la misma 
planta; por la derecha, con ascensor, pa
tio de luces y finca de Marcelino Anguera 
y Luis Gil Coll; izquierda, calle Barce
lona, y fondo, finca construida por el se
ñor Navarro. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de participación en los elementos 
comunes y en relación al total del in
mueble de siete enteros treinta y cuatro 
centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, a] tomo 1.215, folio 165, fin
ca número 8.179. Valorada en la cantidad 
de 2.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 
1904.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani — El Secretario.—2.775-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 5
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 066/e3-A, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga con los beneficios de jus
ticia gratuita), contra la finca hipotecada 
por don Miguel Gallés Ruiz, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de segunda y pública subasta, el 
día 26 de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que /las cargas anterio
res y las preferentes, ai las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La Tinca objeto de subasta es:

Local comercial de la calle Condesa de 
Subradiel, de la localidad de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, al tomo 1.622, 
Tol o 109, libro 115 de la sección 2.*, finca 
numero 3 503, inscripción segunda. Valo
rada en la cantidad de 7.000.000 de pe 
se'as. saliendo a subasta por el 75 por 
loo de dicho tipo.

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolin.—El Secretario.—2.781-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 31 de 1982-M, promovidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís. con
tra don Antonio Enríquez Corzo y doña 
Trinidad Teruel García, en reclamación 
de 6.925.821 pesetas; Se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por los demandados, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta.

Segunda.—Que lá subasta es sin suje
ción a tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—La cantidad en que ha sido ta
sada dicha finca en la escritura de debito- 
tio es de 10.500.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5. el 
día 14 de junio próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Casa torre, sita en el término municipal 
de San Martin de Torrellas, con frente 
a una calle sin nombre, parcela número 
216 del sector D, de la urbanización «Ce- 
salpina», compuesta de sótano, con super
ficie de 30 metros cuadrados, con un ga
raje; semisótano, de superficie 47,32 metros 
cuadrados, con un local; planta primera, 
de superficie 96,89 metros cuadrados, con 
una vivienda, y planta segunda, de super
ficie 96,89 metros cuadrados, con dos vi
viendas, edificada sobre un solar de su
perficie 552 metros 85 decímetros cuadra
dos, de los cuales ocupa la edificación 
126,89 metros cuadrados; linda: por su 
frente o entrada, Norte, en linea de 17 
metros, con calle sin nombre; por la de: 
recha, entrando, Oeste, en linea de 01,40 
metros, con zona de línea de alta tensión, 
o resto de la finca de que se segregó; 
por la izquierda, Éste, en línea de 31,45 
metros, con la parcela número 214, y por 
el fondo, Sur, en línea de 18,70 metros, 
con la parcela número 217, ambas de «Ce 
salpina*.

Inscrita al folio 234 del tomo 1.488, libro 
22 de Torrellas, finca número 1.293.

Barcelona, 29 de marzo de 1984.—El 
Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—2.779-A.

Don José Ramór Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número u83 de 1983-M, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga de pobre, represen
tada por el Procurador don Carlos Testor 
Ibars, contra «Inmobiliaria Monyol, So
ciedad Anónima», en reclamación de pe 
setas 757.792,42, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que. si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de. 1.000.000 de pesetas, 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.* del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 15), el día 13 de 
junio próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Finca objeto de subasta
«Inmueble sito en Castelldefels, Aveni

da, número 308, bloque B, finca 14 —Vi
vienda en planta baja, destinada a por
tería; de superficie 60,95 metros cuadra
dos. Se compone de recibidor, comedor-es
tar, cocina, aseo, tres habitaciones. Lin
da, por la izquierda, entrando, con la 
Avenida, 308; por la derecha y por el fon
do, con espacios libres del solar; por el 
frente, espacio libre que da al Oeste, sue
lo, solar y techo, planta primera. No se 
le asigna coeficiente en los elementos co
munes, puesto que esta finca quedará 
propiedad común de todos los copropieta
rios de las viviendas de los bloques A y B, 
o sea, de las 25 viviendas restantes; por 
lo cual los beneficios y cargas de las men
cionadas 25 viviendas sobre esta entidad 
serán proporcionales a su respectivo por
centaje en los elementos de cada una.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat al 
tomo 323, libro 154 de Castelldefels, fo
lio 230. finca número 15.973, inscripción se
gunda.

Barcelona, 29 de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario—2.939-A.



Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 317-3.* 
sección de 1983, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (que litiga con el beneficio 
de pobreza), representada por el Procu
rador don Ñarciso Bañera Cahis, contra 
la finca especialmente hipotecada por 
«Prolayes, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término de veinte dias y con la 
rebaja del 25 por 100, el referido inmueble 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3. planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 5 del próximo mes 
de junio, a las diez, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, por la suma de cuatro millones 
setecientas veinticinco mil (4.725.000) pe
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to. el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, exoepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta
Piso segundo, puerta segunda, en la 

misma casa, vivienda de 151 metros cua
drados de superficie comprensiva de las 
diversas habitaciones, sin contar dos te
rrazas que suman 32 metros cuadrados. 
Linda: Noroeste o frente principal, y Nor
oeste o izquierda y Sureste o detrás, tam
bién frentes con las fechas respectivas, 
y Suroeste o derecha, con el departamen
to 8 (vivienda piso 2 °. puerta 1.*), mi 
parte mediante escalera, el rellano y los 
ascensores. Tiene anexo el derecho de 
utilización exclusiva de uno de los nueve 
cuartos trasteros sitos en la planta semi- 
sótano. Coeficiente, 8,10 por 100.

Inscrita en el ml9mo Registro, mismo 
tomo y libro, folio 73, finca 21.738, ins
cripción 1.a, siendo el Registro de la Pro
piedad de Tarrasa, tomo 2.170, libro 387 
de San Cugat del Vallés.

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Enrique Mora 
Mateo.—El Secretario.—2.933-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
•ate Juzgado y bajo el número 484-3.*

sección de 1982, penden autos sobre pro- 
cedimiiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (que litiga acogida al benefi
cio de pobreza), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
don Jesús Martínez Cegarra y doña Juana 
Cabezos Ribas, en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en. subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días, precio 
de valoración fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, el referido 
inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 8 del próximo mes 
de junio, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que asciende a ochocientas 
mil (800.000) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número cinco.—Vivienda piso 
segundo, puerta tercera, del cuerpo del 
edificio del total Inmueble señalado con 
el número 2 de la calle Teruel, de esta 
villa; consta de recibidor, paso, tres ha
bitaciones, comedor, cocina, aseo, lava
dero y terraza; tiene una superficie útil 
de 60 metroo cuadrados, y linda: Frente, 
entrando u Oeste, rellano de la escalera, 
patio interior de luces y vivienda puerta 
segunda de esta planta y cala de la es
calera; fondo o Este, calle Teruel, e iz
quierda, entrando o Ñorte, calle Capitán 
Cortés. Tiene como anejo el uso y disfru
te exclusivo de la mitad de la superficie 
del patio interior de luces.

Tiene asignado un coeficiente de 1,170 
por 100.

Inscrita en- el Registro de la Propiedad 
de Granollers, finca número 8.781, tomo 
710, folio 221.

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Enrique Mora 
Mateo.—El Secretario.—2.938-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 903-3.*

sección de 1983, penden sutes sobre proce
dimiento judiciri sumario d*i artículo 131 
d-> la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga con beneficio de po
breza) , representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra la finca 
especialmente hipotecada por don José 
Luis Cos Julián y doña María Isabel Bla- 
nes, en reclamación de cantidad, en los 
cuales, meoiaote providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en suhasta pública, por segunda vez, tér
mino de veinte días, con la rebaja del 
25 por 100 el referido inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, nlanta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 8 del próximo mes 
de junio, a las diez, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera—Que la finca objeto de su
basta sale con la rebaja del 25 por 100 
es decir, por la suma de un millón cua
trocientas cuarenta y nueve mil cuatro
cientas veinte pesetas con dieciocho cénti
mos (1.449.420,18 pesetas).

Segunda —Que el remate podré hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refie-e la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá quo todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número ochenta y dos.—Vivienda en 
planta novena, puerta segunda, escalera 
seis, del edificio «Universo», sito en Rubí, 
con frente a la calle Monturiol, sin nú
mero. Consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuarto de baño, tres dormitorios 
y galería con lavadero. Ocupa una super
ficie de 84 metros 19 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el frente, tomando como 
tal donde tiene la puerta de entrada, con 
rellano de escalera, hueco de ascensor 
y patio de luces; por la derecha, entra
do, con vivienda puerta tercera de su 
misma planta y escalera; por la izquier
da, con vivienda puerta cuarta de su mis
ma planta, escalera cinco; por el fondo, 
con proyección vertical, zona ajardinada 
de la propia finca; por abajo, con vivien
da octavo-segunda, y por arriba, con vi
vienda duodécima. Se le asigna una 
cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio de un entero vein
te centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 2.143. libro 332, de 
Rubí, folio 87, finca 20.754, inscripción pri
mara.

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Enrique Mora 
Mateo.—El Secretario.—2.934-A.



Don José Enrique Mora Mateo, Magistra-
do-Juer, del Juagado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.042 3.* 
sección, de 1980, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (que litiga con beneficio de 
pobreza), representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahls, contra la finca 
especialmente hipotecada por *R. R. In
dustrial Gamma Corporation, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del dia de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de la'hipoteca, el referido 
inmueble cuya descripción se especificaré 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de junio, a las diez, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que asciende a diecisiete 
millones quinientas mil (17.500.000) pe
setas.

Segunda.—Qu" el remate podré hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo que sirve para
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservaré 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los' 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Parcela de terreno edificable 
sita en Tárrega y en su partida del Mor, 
Camí de la Cuadra o Canaleta con una 
extensión de una hectárea y 30 áreas, 
en la que existe construida una nave in 
dustrial con una superficie de 2.970 me
tros cuadrados, en el interior de esta na
ve, junto a su lindero Este, existe un 
altillo de 160 metros cuadrados, destina
do a oficinas; la referida nave industrial 
se encuentra situada a cinco metros del 
lindero Sur a ocho del lindero Este de la 
total finca en que se halla enclavada. 
Toda la finca linda: Norte, Manuel Ramón 
Rubio y Antonio Estany Segarra; Sur, 
en linea de 88 metros, resto de finca del 
Ayuntamiento de Tárrega por donde pa 
sará una calle en proyecto; Este, en linea 
de 114 metros, resto de finca del Ayun 
tamiento de Tárregg, por donde pasará 
una calle en proyecto, y Oeste, Ayunta
miento de Tárrega.

Inscrita al tomo 1.034, folio 150, finca 
6.405-1 *

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1984 
El Magistrado-Juez, José Enrique Mora 
Mateo —El Secretario.— 2.929-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Intancia número 11 de Bar
celona,

1 Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.478/82-B, de 1982, 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, con beneficio de pobreza, con
tra «Ciprés, Ollero y Condal, S. A.», y 
por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y tipo que se diré, la finca 
hipotecada que luego se expresaré, ha
biéndose señalado para el remate el día 
13 del próximo mes de junio, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que 6e refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderé que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, st los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que él rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te el mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.400.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del remátente.

Finca que se subasta

Vivienda número 44 en el tercer piso, 
puerta tercera, de la escalera B, con una 
superficie útil de 05 metros 4 decímetros 
cuadrados, consta de diversas dependen
cias y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró, al tomo 1.952, 
libro 139 de Vilasar de Mar, folio 103, 
finca 0.700, inscripción segunda. Pertene
ciente al edificio sito en Vilasar de Mar, 
con frente a la calilo Santa Isabel, esqui
na a calle Santa Eulalia.

Barcelona. 4 de abril de 1084.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Poch Serrata —El Se
cretario, Ricardo Gómez.—2.931-A.

BENIDORM

Edicto

Don José Collazo Rey, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Benidorm 
y su partido.

Por el presente, se hace saber-. Que por 
auto de esta misma fecha, dictado en el 
expediente de suspensión de pagos núme
ro 456 de 1983, de don José Muñoz Sán
chez, ha sido dicho solicitante declarado 
en estado de suspensión de pagos y de In
solvencia provisional, por ser su activo su
perior al pasivo, ordenándose que en lo 
sucesivo y mientras otra cosa no se dispon
ga, continúe ajustando sus operaciones a 
las reglas que establece el artículo 0 ° de la

Ley de 20 de julio de 1022, reguladora 
del procedimiento y convocándose a Jun
ta general de acreedores del susodicho 
suspenso, para la celebración de la mis
ma, la que tenurá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 22 de mayo 
próximo, a las diez horas; previniéndose 
a los acreedores de aquél que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente y con 
el titulo justificativo de su crédito, sin 
Cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría a su disposición los 
documentos a que se refiere el último 
párrafo del articulo 10 de la citada Ley.

Dado en Benidorm a 2 de abril de 1984. 
El Juez de Primera Instancia, José Co
llazo Rey.—El Secretarlo, Matías Soria 
Fernández-Mayorales.—5.084-C.

BILBAO 

Edictos

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada - Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4-2.® de los de esta 
capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
921/1983, a instancia de «Banco de Bil
bao, S. A.«, contra Félix Rivero y otros, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 30 de mayo próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
abilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha o letra H, de la planta 
alta quinta, de la casa señalada con el 
número 2 de la calle particular inferior 
paralela a la calle Iturribide (actualmente 
calle particular de Iturribide), de Bilbao.

Referencia registral: Finca número 
18.090-A, del libro 206 de Begoña, folio 
196, inscripción 5.‘ del Registro de la 
Propiedad de Bilbao número uno. 

Valorada en 2.300.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 26 de marzo de 1984.— 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro 
bles —El Secretario.—5.079-C.

*

Doña María Margarita Robles Fernández. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4-2.“ de los de es
ta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
518/81, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
don José Andraca Golzarri y otros, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado



sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
horas del día 31 de mayo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo.

Los licitadores, para tomar parte en 
la suasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por ICO 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretarla, donde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 42, constituido por la 
vivienda centro de la planta alta tercera 
en la casa señalada con el número 32 
de la calle las Mercedes, de Guetxo.

Referencia registra]; Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 3 al tomo 
632, libro 345 de Guetxo, folio 40. finca 
número 19 636-A a favor de don José Adra- 
ca Golzarri.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
Participación de una cuarenta y una ava 

parte indivisa del sótano de la casa seña
lada con el número 32 do la calle Las 
Mercedes, de Las Arenas, Guetxo, sótano 
este que ocupa una superficie aproxima
da de 700 metros cuadrados. Que el des
tino de dicho sótano es el aparcamiento 
y guarda de vehículos.

Referencia registral-, Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 3, al tomo 
516, del libro 329 de Guetxo, folio 98, 
finca número 3.854 y a favor de don José 
Andraca Golzarri.

Valorado en 400.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 27 de marzo de 1984. 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández—El Secretarlo.—2.942-A.

*

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4, Segunda, de los
de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado Be 

siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao ^litiga en concepto de pobre) 
contra Florentino Crespo Justo y María 
Encamación Modrego Lugo, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez treinta 
horas del dia 4 de junio, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo.

Que el tipo es el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, que es de 
1.800.000 pesetas.

Loe licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter- 
oero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que oueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso tercero de 
la casa de Bilbao número cuarenta y tres 
de la calle Trauco. Manzana número cien
to veintiséis de Begoña. Tiene una super
ficie de 44 metros y 12 decímetros cua
drados. ,

Referencia registra]: Registro de la Pro
piedad número 1 de Bilbao, tomo 1.578, 
libro 324 de Begoña, folio 122. de la finca 
número 19.394, inscripción primera. La hi
poteca figura inscrita en el tomo 324, li
bro 324 de Begoña, folio 123, finca 19 394, 
inscripción quinta.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—2.943-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,
Hago saber; Que en este Juzgado, Sec

ción Primera, con el número 654/1982, 
se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecario, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que liti
ga en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora, señora Perea, contra don 
Javier Baltasar Pérez Rodríguez, en los 
que he acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días 
hábiles, los bienes especialmente hipote
cados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 22 de 
mayo y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de 3.000.000 
de pesetas, es decir, 2.250.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar, que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, oon 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los Interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y oue las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta —si las hubie
re— quedarán subsistentes y sin canee 
lar, aceptándolas el rematante y subro
gándose en la responsabilidad de las mts- 
mas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Vivienda derecha del piso 11 de la casa 
letra A, hoy número 13 del barrio Azur- 
leco de Santuchu en Bilbao, segundo blo
que, Tiene una carücipación en los ele
mentos comunes de cuatro enteros por 
ciento.

Inscrita al tomo 1.572, libro 322 de Be
goña, folie 78, finca 19.196, inscripción ter
cera.

Dado en Bilbao a 29 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —El Secretario.—2.944-A.

BURGOS
Edicto

Don Francisco Javier Cambón García,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de Burgos,
Hago saber: Que en providencia de esta 

fecha, dictada en procedimiento ju-iieial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por la Caja de Ahorros 
del Circulo Católico de Obreros de Bur
gos, contra don Roberto Gutiérrez Ramos 
y doña María Julia García González, he 
acordado enunciar la venta en pública 
subasta, por tercera vez, plazo de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bienes in
muebles objeto de hipoteca que al final 
se describirán:

Para el acto del remete se han señalado 
las doce treinta horas del dia Í2 de junio 
de 1984, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimento destinado 
al efecto el 10 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que si hubiere postor que cu
bra el tipo que sirvió de base a la segun
da subasta y que acepte las condiciones 
de la misma se aprobará el remate y 
se mandará llevarlo a efecto.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaria 
de] Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes hipotecados
Finca urbana, sita en Burgos, número 

39, vivienda izquierda de la planta alta 
del mismo tipo E de la casa número 
256 de la calle Vitoria, que linda: Norte, 
con vestíbulo de entrada, caja de ascenso
res y patio contiguo; Sur, con terraza; 
Este, con finca 257 de la calle Vitoria, 
y Oeste, con vivienda centro, izquierda, 
tipo F. tasada, a efectos de subasta, en 
la escritura de constitución de la hipoteca, 
en 2.650.000 pesetas.

Burgos, 21 de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Francisco Javier Cambón 
García—El Secretario.—1.300-D.

FERROL
Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número
3 de Ferrol y su partido.
Hace saber: Que a las doce horas del 

dia 18 de mayo del corriente año de 1984, 
se celebrará arte este Juzgado de mi 
cargo, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Coruña, sin número, tercera planta, ter
cera subasta pública, del Inmueble que 
se dirá, acordada en autos de juicio eje
cutivo especial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 81/1983, 
promovidos por la «Caja de Ahorros de 
Galicia*, representada por el Procurador 
don José María Uria Rodríguez, contra 
don Marino Manso Vergara, digo, Fer
nández, mayor de edad, albañil, vecino 
de Ferrol, con domicilio en Corral de 
Froltel, número 1, San Pablo, y su esposa, 
doña María Alejandra Mantecón Reales.



El inmueble hipotecado objeto de su
basta es el siguiente: Un ferrado y 60 
céntimos de otro terreno destinado a mon
te, o sea, ocho áreas y 44 centiáreas, 
al sitio que llaman Beleicón o Casa Be
lla, parroquia de Santa Cecilia de Trasan
cos, municipio de Ferrol del Caudillo, que 
linda: Este, Dolores Cabezas, hoy José 
Balsa; Sur, Filomena Prendes, hoy José 
María Vilar; Norte, camino público, y 
Oeste, más de herederos de José Fontico- 
ba, Luis Vega, José Moreno, hoy Luis 
Veiga, esta propiedad y José Fernández. 
Sobre parte de la finca descrita se ha 
construido una vivienda unifamiliar com
puesta de planta de semisótano, de 58 
metros cuadrados, una planta baja, de 
107 metros y 30 decímetros cuadrados.

Tomo 1.081, libro 340, folio 182, finca 
número 31.206, inscripción 4.a del Ayunta
miento de Ferrol.

Sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores depositar previamente en 
la Mesa judicial o Caja de Depósitos, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para la se
gunda subasta, que era de 2.876.250 pese
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros.

Los autos y certificación de cargas ex
pedida por el Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta 
Secretaria a disposición de los licitado- 
res para su examen y se entenderá que 
todo llcltador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te y entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga a ellos.

Dado en Ferrol a 8 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo.— 
La Secretaria.—2.946-A.

GRANADA
Edictos

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital.

Hago saber: Que el día 23 de mayo 
próximo, y hora de las doce, se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
primera subasta para la venta de la finca 
que se dirá, especialmente hipotecada; 
habiéndose acordado en autos por el pro
cedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 1.327 de 1983, a ins
tancia de «Unión Industrial y Agro-Gana
dera, S.'A.», con don Jesús Vaillafranca 
Alconchel y doña María Luisa Avilés Ma
rmoto, haciéndose saber a los imitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de valoración fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los imitadores que con
curran a ella consignar previamente en 
la Secretarla del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad no 
inferior al 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercero.—Que loa autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de los que 
lo deseen. Se entiende que todo Imitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudlendo verificar
se éste en calidad de cederlo a tercero.

Finca objeto de subasta

«Explotación agropecuaria en término 
de Santa Fe, en el pago de los Villares, 
anejo del Jau, dedicada a la explotación 
intensiva de ganado vacuno. Se compone 
de siete naves, en planta baja e indepen
dientes, una pequeña casa y un local des
tinado a oficina. Ocupa lo construido 3.225 
metros cuadrados, correspondiendo 3.013 
metros cuadrados a las naves, 176 metros 
cuadrados a la casa y 36 metros cuadra
dos al local de oficinas quedando el resto 
del terreno de 2.221 metros 96 decímetros 
cuadrados, destinados a pasillo a las na
ves y vivienda, zona aislada para heno 
y cercados al descubierto para expansión 
del ganado. Linda todo: Al Norte, la ace
quia del Macho; E6te. don Plácido Mo
lina; Sur, brazal de riego, y Oeste, doña 
Dolores Aranda Rosales.»

Procede las inscritas a los tomos 811 
y 698 libros 131 y 115, folios 235 y 11 
vueltos, fincas 5.349 y 970.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 13 de marzo de 
1984. — El Magistrado - Juez, Manuel 
Martínez Llebrés.—El Secretario.—5.025-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 641/1983, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Hispano Americano», contra don Manuel 
Martínez Gracia, mayor de edad, vecino 
de Granada, en calle Pedregal Alto, nú
mero 8, Lancha de Cenes, en reclama
ción de cantidad.

En dicho procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación, la siguiente finca:

Casa en calle Pedregal Alto, de Lancha 
de Cenes, con una planta y superficie 
de 134 metros cuadrados de solar y par
te edificada de 78,84 metros cuadrados. 
Tasada en 2.100.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia 29 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los posibles imi
tadores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
10 por 100 de dicha tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo 
y pudiéndose ceder el remate a un ter
cero; que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro se en
cuentran de manifiesto en Secretaría pa
ra ser examinados y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.065-C.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.843 de 1983, se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Caja General de Aho
rros y Monte de Piedad de Granada, con
tra «Ibérica Osuna, S. A -, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta y bajo las con
diciones que se dirán, la siguiente finca 
hipotecada:

Piso quinto, tipo D, en la planta quinta 
del edificio en Granada, polígono de Car
tuja, barriada de La Paz, edificio «Osu- 
na-, número 31, destinado a vivienda, con

varias dependencias y con una superficie 
construida de 93,60 metros cuadrados. Ha 
sido valorado er 1.032.000 pesetas.

Para el acto del remate ge ha señalado 
el día 11 de junio próximo y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán previamente los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 de 
dicha valoración.

No se admitirán posturas inferiores a 
referida valoración.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

La certificación del Registro obra en 
autos, donde podrá ser examinada, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante su titulación.

Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose igualmente que el rematante 
las acepta y se subroga en su responsa
bilidad, sin que se destine el precio del 
remate a su extinción.

Dado en Granada a 27 de marzo de 
1934.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—2.941-A.

LA CORUfíA

Don Julián Rodríguez Gil. Maglstrádo-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado, con 
el número 898 de 1983, se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José 
Lado París, contra don Joaquín de la Ba
rrera Varela y doña Lucina Fernández 
de Castro, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en el cual se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días y por primera vez, los bienes que 
luego se dirán.

Para la celebración de tal aoto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señaló la hora de las 
once del dia 19 de junio de 1984, haciéndo
se saber a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
los mismos aceptan como bastante ,1a ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate; 
que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que servirá de tipo para la misma, sin 
que sea admitida postura alguna inferior 
a ella la cantidad de 2.980.000 pesetas, 
pactada en la escritura de hlpoteoa.

Bienes objeto de subasta

Parroquia de Santa María de Cospel to, 
Ayuntamiento de Cospeito, distrito hipote
carlo de Villalba (Lugo).

La aceña que llaman «Molino del Bao», 
tiene tres piedras, una del país y dos 
de afuera, conocida con el nombre de «Al- 
beira», las que se hallan emplazadas con 
todos sus artefactos necesarios para mo
ler en un edificio construido de piedra, 
madera y losa y unido a este edificio: 
por el Este, otro destinado a cuadras y 
portal en planta baja, y a cocina y habi
tación para el molinero en el piso alto; 
dichas tres piedras se mueven con las 
aguas de] río Támoga, en el que existe 
una presa para la conducción de aquéllas, 
cuya presa tiene dos bocas para armar 
a la pesca y forman parte de ella varios 
árboles que en sus estribaciones existen



al otro lado del rio, entre éste y el cami
no; por el Oeste y confinando con el moli
no y para el solo servicio de éste, un 
puente construido de piedra v madera so
bre dicho rio, cuyo puente desemboca en 
el camino público; por el Sur, del repetido 
molino, y entre éste, el río y la salida 
de las aguas del molino, una faja de te
rreno con varios árboles; por el Norte, 
del expresado molino y un poco más arri
ba, otro edificio, que amenaza ruina, 
nombrado «Molino Viejo», hoy desLinado 
a fragua; por el Este de los mencionados 
edificios y unido a los mismos, la finca 
destinada a labradío acortiñado y robleda 
del Bao, todo lo que constituye un solo 
compuesto o finca que llaman «Aceña del 
Bao»; ocupa la superficie de 30 áreas 
y 70 oentiáreas; confina por el Norte, 
con el rio Támoga y el prado del Molino 
propiedad de los herederos de don Joa
quín de la Barrera Pardo; Este, con la
bradlo y casa de Manuel Alvarez; Sur, 
con el camino del Porto del Bao, y Oeste, 
con dicho camino y con el expresado río. 
Con anterioridad tenia solo dos piedras. 
En el descrito molino hay aotualmente 
dos cernedoras, para la molturaclón de 
cereales, y que el edificio en que se ha
llan mide unos seis metros de frente por 
unos 20 de fondo, estando también cons
truido de cemínto el referido puente o 
pasarela que atraviesa el rio.

Dado en La Coruña a 28 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián Rodrí
guez Gil.—El Secretario.—1.788-2.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos
Don Rafael Puya Jiménez, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de esta ciudad y su
partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre juicio ejecutivo al nú
mero 247-B/J981, promovidos por el «Ban
co Hispano Americano, S. A.», represen
tado por el Procurador don Alejandro Ro
dríguez Baldellón, contra «Compañía Mer
cantil Anesfón, S. A.», domiciliada en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
calle Luis de la Cruz, número 4, en cuyos 
autos y por providencia del día de hoy, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el siguiente bien inmue
ble, propiedad de la referida demandada:

Uno.—Local comercial calificado como 
«vivienda de renta limitada» del primer 
grupo, hoy protección oficial, y situada 
dicha finca en la planta baja o primera 
del edificio número once, antes sin nú
mero de gobierno, de la calle Luis de 
la Cruz de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Consta dicho local co
mercial con su servicio y aseo. Ocupa 
una superficie construida de 123 metros 
10 decímetros cuadrados, de los cuales son 
útiles 110 metros cuadrados, y linda: Na
ciente o frontis, calle Luis de la Cruz; Po
niente o espalda, muro de contención del 
paseo de Chil; Norte o derecha, entrando, 
edificio de don José Ponce Blanco, inde
pendizado uno de otro con zaguán v es
calera común para ambos edificios; Sur 
o izquierda, solar, hoy edificio de doña 
Isabel Bolta y otros. A este local comer
cial le corresponde como anexo privati
vo al mismo el semisótano destinado a al
macén con una superficie construida de 
133 metros con 10 decímetros cuadrados y 
una superficie útil de 121 metros 4 decí
metros cuadrados, coincidente en sus lin
deros con los del indicado local comer
cial del que forma parte. Tiene su entrada 
por dia vía pública de Luis de la Ouz, 
asi como al semisótano se tiene acceso por 
el mismo local comercial a través de una 
escalera. Su cuota de participación es de 
32,898 por 100. Su valor de tasación pac
tado en 1B escritura de hipoteca es de pe
setas 20.000.000.

La subasta tendrá lugar el próximo dia 
21 de mayo, a las diez horas de 9u ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en galle De. Chol, número 8

y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta deberán 
depositar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento adecuado, una 
cantidad igual al 10 por 100 sobre el valor 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, los dos 
tercios del avalúo y que la subasta podrá 
hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado qn Las Palmas de Gran Canaria 
a 5 de marzo de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Rafael Puya Jiménez —El Secreta
rio— 5.006-C.

*

Don Rafael Fernández Valverde, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de los de esta ciudad
y su partido,
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado, con el número 777-L de 
1982, se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, a instancias del «Ban
co Hispano Americano, S. A.», represen
tada por el Procurador don Alejandro Ro
dríguez Baldellón, contra don Domingo 
Salas Araya y su esposa, doña Dolores 
Torres Carvajal, en los que por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, término de veinte dias, sin suje
ción a tipo, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se des
criben:

a) Chalé de una planta, situado en el 
monte Lentiscal, término municipal de 
Santa Brígida, edificado en un trozo de 
terreno de 572 metros cuadrados, y linda 
al todo: Norte o frontis, con la extensión 
lineal de 22 metros 80 centímetros, con 
calle en proyecto; al Sur o espalda, en 21 
metros 30 centímetros, con solar de don

■ Jorge Piretti Pateos; al Naciente o iz
quierda entrando, en una longitud de 
26 metros 32 centímetros, con camino, y 
al Poniente o derecha, en extensión lineal 
de 28 metros 35 centímetros, con solares 
de don Acasio Sánchez Wedeles.

Su valor es de 11.000.000 de pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de este Partido, al folio 124, 
del libro 118 de Santa Brígida, finca nú
mero 4.282, inscripción segunda.

b) Solar situado en el pago de Santa 
Catalina, de este término municipal, que 
.mide 14 metros lineales de ancho por su 
frente y espalda y 25 metros también li
neales de fondo, ocupando por tanto una 
superficie de 350 metros cuadrados, y lin
da: Al Naciente o frontis, con la calle Vi- 
riato; al Poniente o espalda, con almace
nes de don Luis Parres; por el Norte o de
recha, entrando, con casa de don Basilio 
Rodríguez, y al Sur o izquierda, con la 
de don José Rivero. Sobre el solar an
teriormente descrito se ha construido un 
Edificio de tres plantas y un entresuelo, 
ocupando la totalidad del solar, constan
do en planta baja de almacén, en planta 
entresuelo, oficinas con servicios; en 
planta segunda, dos viviendas, y en plan
ta tercera y última, de ocho apartamen
tos, siendo sus linderos los mismos que 
los del solar.

Su valor es de 24.000.000 de pesetas.
Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad número dos de Las Palmas, 
al tomo 830, Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria, tomo 1.587, del 
archivo, folio 04, finca número 59.886, ins
cripción primera.

c) Urbana, o sea, casa de planta baja 
señalada con el número setenta y seis 
de gobierno, situada en la calle Vergara 
del barrio de Guanarteme. de la ciudad 
de Las Palmas, que ocupa una superficie

de 90 metros cuadrados, y linda: Al Sur o 
frontis, con la calle de su situación que 
antes estaba señalada con la letra F del 
plano de urbanización de Guanarteme; al 
Norte o espalda, con solar número diez 
bis de dicha urbanización; al Naciente o 
izquierda, entrando, con el solar número 
trece, y al Poniente o derecha, con el so
lar número dieciocho.

Su valor es de 2.000.000 de pesetas.
Inscripción: Al tomo 832 del Ayunta

miento de Las Palmas, tomo 1.589 del 
archivo, folio 85, finca número 60.212, ins
cripción i.» del Registro de la Propiedad 
número dos del partido.

d) Rústica. Octava parte indivisa de 
un trozo de terreno en el pago de Tafira 
y sitio denominado «La Montañeta», tér
mino municipal de Las Palmas de Gran 
Canaria, que mide unas 40 áreas aproxi
madamente, y linda: Al Norte, con finca 
perteneciente a los hermanos González y 
González y una pequeña porción con ace
quia de la heredad de Tarifa, y por los 
demás puntos cardinales, con terrenos de 
don Cecilio Peuvinard, además de que 
linda también al Naciente, en parte, con 
doña María del Pino González, y al Po
niente, también en parte, con la Tinga de 
don Juan González González.

Su valor es de 3.400.000 pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de este Partido, al libro 19, 
folio 238, finca número 1.254, inscripción 
segunda.

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el dia 30 de mayo próximo veni
dero, a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma tendrán los licitadores que con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 10 
por 100 en efectivo del tipo fijado para 
la segunda subasta, o sea, del 75 por 
100 del valor fijado para cada una de 
las fincas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Que los autos y certificacio
nes del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados, entendiéndose que 
los licitadores deborán aceptar como bas
tante la titulación.

Tercera.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de venta.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
á 18 de marzo de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Rafael Fernández.—El Secretario — 
5.004-C

LERIDA

Edicto
En virtud de haberlo asi acordado en 

resolución de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 570/1983, seguidos ante este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
Lérida, por la Procuradora doña Sagrarlo 
Fernández Graell, en nombre y represen
tación de don Roque Vidal Fernández, 
contra don Antonio Zaporta Rosada, ma
yor de edad, soltero, industrial, vecino 
de Benabarre, calle del Justicia, 19, por 
medio del presente se saca a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias, y por el precio 
de tasación pactado en le escritura de 
constitución de hlpoteoa, los inmuebles es
pecialmente hipotecados que se describi
rán, habiéndose señalado para la cele-, 
bración del acto del remate el dia 29 
de mayo próximo, a las doce horas, en
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la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia, ni mero 1 de Lérida, 
sito en rambla Fernán, 13 (Palacio de 
Justicia).

Se significa a los posibles licitadores 
que para tomar parto en la subasta de 
referencia, deberán consignar en la Mesa 
de este Juzgado en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 del precio que sirve de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.» del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en' la Scretaría de este 
Juzgado donde podrán ser examinados 
por los posibles licitadores 6in que se 
hayan aportado los títulos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

1. Entidad número uno.—Local en el 
semisótano del edificio sito en Benaoarre, 
provincia de Huesca, emplazado en la 
partida «Fontanera», sin número, calle 
particularmente denominada número 3, 
que tiene su entrada desde la calle in
ferior. Tiene una superficie útil de 100 
metros cuadrados. Linda: Derecha, en
trando, cuarto de contadores y departa
mento de cuartos de desahogo; izquierda, 
local número dos, y al fondo terreno pro
pio. Tiene asignada una cuota en relación 
a la totalidad del inmueble de un 10 por 
loo, que en relación a los beneficios, 
cargas y gastos de su respectivo bloque 
sito sobre este local, dicha cuota quedaré 
reducida a la mitad.

Inscrita al tomo 397, libro 20. folio 219, 
finca número 3.168.

Precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca 1.72Ó.000 pesetas

2. Entidad número dos.—Local en el se
misótano del mismo edificio, con entrada 
desde la calle inferior, con una superficie 
útil de 175 metros y 14 decímetros cua
drados, que linda: Derecha, entrando, con 
local número uno; izquierda y fondo, con 
terreno propio.

Tiene asignada una cuota en relación 
a la totalidad del inmueble de 20 por 100, 
que en relación a los beneficios y gastos 
de cargas de los respectivos bloques sitos 
sobre este mismo local, dicha cuota que
dará reducida a la mitad.

Inscrita al tomo 397 libro 20, folio 221, 
finca número 3.109.

Precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca 3.900.000 pesetas.

Dado en Lérida a 28 de marzo de 1084. 
El Magistrado-Juez, Ramón Gómez Ruiz. 
El Secretario, Miguel Gil Martin —5.054-C.

LOGROflfO •

Don José .Luis López Tarazona, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue juicio universal de quie
bra señalado con el número 906 de 1983 
del comerciante de esta ciudad, don Car
los Martínez López, a instancia de «Ban
co de Vizcaya, S. A.», en el que por 
resolución de esta fecha, se acuerda dar 
publicida da 'a parte dispositiva cuyo con
tenido es del siguiente tenor literal:

«Que debía declarar y declaraba en es
tado legal de quiebra necesaria al comer
ciante. don Carlos Martínez López, mayor 
de edad, casado y dedicado a la fabrica
ción de embutidos, con domicilio en la 
casa número cuatro, primero izquierda 
de la avenida de Madrid, de Logroño,

que queda incapacitado para la libre ad
ministración y disposición de sus bienes, 
teniéndose por vencidas las deudas pen
dientes que dejarán de devengar interés, 
salvo los créditos hipotecarios y pignota- 
ticios hasta donde alcancen sus respecti
vas garantías. Retrotraígase por ahora, 
a los efectos de declaración de quiebra 
al día 13 de diciembre de 1982, salvo 
que se justifique obra anterior en el que 
el quebrado hubiere cesado en el pago 
de sus obligaciones. Se nombra Comisa
rio al comerciante matriculado, don Al
berto Quemada Prudencio a quien se le 
hará saber el nombramiento por medio 
de oficio, y depositario-administrador, a 
don Emilio Gregorio Quemada Sánchez, 
que por igual medio se le hará saber 
su nombramiento. Se decreta el arresto 
domiciliario del quebrado si presta fianza 
en metálico, personal o hipotecaria por 
100.00o pesetas, y el arresto en el centro 
penitenciario de diligencias de esta ciu
dad, si no la prestara. Procédase a la 
ocupación general de todos los bienes del 
quebrado y de sus libros, papeles y docu
mentos en la forma prevenida en el ar
tículo 1.046 del Código de Comercio de 
1829. Publíquese esta declaración de quie
bra por edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el "Bo
letín Oficial de la Provincia de La Rio- 
ja”, "Boletín Oficial de la Provincia de 
Alava", en el "Boletín Oficial del Estado" 
y tablón de anuncios del Juzgado de Paz 
de Oyón (Alava), con la prevención de 
que nadie haga pagos ni entrega de bie
nes al quebrado, debiendo verificarlo, 
ahora, al depositario, y después a los sín
dicos, bajo apercibimiento de tenerles por 
liberados de sus obligaciones y previnen- 
do a todas las personas que tengan bienes 
del quebrado que lo manifiesten ál Co
misario. Se decreta la retención de la 
correspondencia del quebrado para los 
fines y en los términos que se expresán 
en el artículo 1.056 del Código de Comer
cio de 1829. Convóquese a los acreedores 
a Junta general para el día que oportu
namente se señalará. Se decreta la acumu
lación a este juicio universal de todos 
los juicios pendientes contra el quebrado, 
con excepción de aquellos en los que se 
persigan bienes hipotecados para lo que 
se dirigirán las comunicaciones que pro
cedan, con testimonio de este particular. 
Prcicédase a la inscripción en los Registros 
de la Propiedad y Mercantil de la inca
pacidad del quebrado para administrar 
y disponer sus bienes conforme al articulo 
878 del vigente Código de Comercio, li
brándose al efecto los correspondientes 
mandamientos por duplicado. Notifíquese 
esta resolución al quebrado al tiempo de 
requerirle de prestación de fianza y líbre
se exhorto al de igual clase Decano de 
los de Vitoria, con testimonio de esta re
solución para que se lleve a efecto lo 
acordado en cuanto que se refiere a la 
provincia de Álava, facultando a su por
tador para intervenir en su diligencia- 
miento. Expídanse los testimonios nece
sarios para encabezamiento de las sec

ciones y ramos en que se fraccione el 
procedimiento.»

Y para que conste y surta los efectos 
de la publicidad pretendida de lo acor
dado en la parte dispositiva de la resolu
ción antes transcrita se expide el pre
sente en Logroño a 15 de marzo de 1964.— 
El Magistrado-Juez, José Luis López.—El 
Secretario.—4.484-C.

MADRID

Edictos

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.375 de 1981, se siguen autos 
de secuestro, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España. S. A.», representado

por el Procurador señor García Arroyo, 
contra «Constructora Peña-Gómez, S. A», 
sobre reclamación de 1.439.000 pesetas, 
en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
quince días, la finca hipotecada que al 
final se describirá, para cuyo acto se ha 
señalado el día 10 de mayo de 1984, hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, plaza de Castilla, plan
ta 5.a, a la izquierda.

Condiciones

Primera.—Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 1.440.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores el 
10 por 100 del tipo de la subasta.

Cuarta.—La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado y 
el de Primera Instancia de Leganés, en 
cualquier día siguiente al plazo de quince 
que ha de mediar desde la inserción de 
los edictos.

Quinta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.—Si se hiciese dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Séptima.—Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Octava.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca

Finca 2.a de la demanda 11.a de la 
escritura de préstamo. Número once.— 
Vivienda tercero, letra A, que linda: Al 
frente, con caja de escalera y vivienda 
letra D de su misma planta; por la de
recha, con vivienda letra B de su misma 
planta; por la izquierda, con calle de Ita
lia, y por el fondo, con edificio 1-Kl. Cons
ta de vestíbulo, comedor, cocina, baño, 
tres dormitorios, terraza y tendedero. 
Ocupa una superficie de 85 metros 70 decí
metros cuadrados. Cuota: Tiene una cuo
ta en el total valor, elementos y gastos 
comunes del edificio a que pertenece de 
tres enteros diecisiete centésimas por 
ciento. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad 
de Leganés al tomo 1.402, libro 541 de 
Fuenlabrada, folio 58, finca 45.761, ins
cripción segunda.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 
1983 —El Magistrado-Juez, Juan Saavedra 
Ruiz.—El Secretario.—1.887-3.

*

En virtud dé providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el pro
cedimiento ludicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 533/1983, a 
instancia del Procurador señor Corujo 
Pita, en nombre y representación de la 
Entidad «Central Coordinadora de Finan
zas, S. A », contra don José Torrado Re- 
lano y doña María Jesús López San Mar
tín, sobre efectividad de un préstamo hi
potecario, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subesta, por primera vez 
la finca siguiente;



Urbana—Tipo AT. Vivienda número 1. 
de la planta 5.*. de la torre 7 del barrio 
de Santa María hoy calle de Santa Su
sana, número 30, de esta capital. Se com
pone de vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, baflo, aseo, dos terra
zas y tendedero. Ocupa una superficie 
construida de 112 metros 8 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano de la 
escalera, caja de la escalera, y vivienda 
número 4; derecha, línea de fachada; fon
do línea de fachada; izquierda, vivienda 
número 2 y caja de escalera. La cuota 
de su propietario en los elementos comu
nes del inmueble v a todos los efectos 
previstos en la Ley de 21 de julio de 
1960 es de 1,09 por 10Ó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de los de Madrid, al tomo 
678 del Archivo, libro 225 de Hortaieza, 
folio 82, finca número 17.993, inscripción 
tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 
22 de mayo del corriente, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.400.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la S cretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera —Los autoa y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crdéito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remete con la cualidad 
de poder 6er cedido a tercero.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
5.015-C.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid, plaza Castilla, número 1, 4.* 
planta, se siguen autos de quiebra núme
ro 411/1970 -a Instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.», con don Andrés 
Rutz Morayta. en los que por providen
cia de este día se ha dispuesto sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez la finca embargada:

«Terreno en Alpedrete, Madrid, en el 
sitio conocido por los Negrales, de una 
superficie de 4,000 metros cuadrados, que 
linda: Al Norte, con la finca número 2 
que luego se describe; al Sur, en linea 
de 81,81 metros con la calle de San Ra
fael; al Este, en linea de 50,17 metros, 
con finca de don Fernando Bendio y don 
Enrique Jordá v el Oeste, en linea de 
48,88 metros, con finca de don Doroteo 
Berriatúa. Dentro de esta finca se en
cuentra construida uan vivienda con fa
chada a la calle San Rafael, un estanque 
y varios gallineros.»

Y para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 21 de mayo, a las diez y media 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de 4.891.380 pesetas,

no admitiéndose posturas que no cubran 
las do6 terceras partes del tipo y debien
do los licitadores r onsignar en efectivo 
el 10 por 100 del mismo sin cuyo requi
sito no serán admitidos-, haciéndose cons
tar además que los autos y la certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria; que los licitadores deberán 
aceptar como bastante los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de] ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
des'inarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el' «Boietin 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», diario «El 
Alcázar», y en e] 9it¡o público de cos
tumbre de este Juzgado, expido el pre
sente

Dado en Madrid a 12 de enero de 1984. 
El Secretario.—V.° B.° el Magistrado - 
Juez. Angel Falcón Dancausa —5.014-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en el expedien
te número 348/B-l de 1083, sobre suspen
sión de pagos de la Entidad «Sistemas 
de Seguridad Reí, S. A.», domiciliada en 
esta capital, avenida de Betanzos 66, re
presentada por el Procurador don Juan 
Corujo López-Villamil; por medio del pre
sente edicto se hace público que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
citar a los acreedores de dicha Entidad 
a la Junta general de acreedores que se 
celebrará en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado (plaza de Castilla, 1, l* planta), 
el día 9 de mayo próximo, a las diecisie
te horas, con la prevención de que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente para 
ello; significándoles que hasta la mencio
nada fecha estarán a su disposición en 
la Secretaria del Juzgado, loe documentos 
a que se refiere el articulo 10, último 
párrafo de la Ley de 28 de lulio de 1922.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1984. 
El Juez —El Secretario.—5.012 C.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Juez
de de Primera Instancia número 8
de esta capital,
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos que ante este Juzgado 
se están tramitando con el número 479 
de 1982, promovidos por el Procurador 
aon Rafael Rodríguez Montaut, en nom
bre del «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», contra don Luis Gai
tero del Molino, sobre procedimiento es- 
pecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria para la efectividad de una 
deuda reconocida en escritura pública y 
garantizada con hipoteca, se anuncia por 
vez primera y término de veinte dias, 
la venta en pública y judicial subasta, 
de uno de los inmuebles hipotecados, cuya 
descripción es como sigue:

Nave Industrial situada en la parte iz
quierda de la finca número 8, de la calle 
de Los Vascos, con un frente de 8 metros 
44 centímetros, y una superficie de 179 
metros 55 decímetros cuadrados. Consta 
de dos alturas. Linda: Derecha, entrando, 
en longitud de 11 metroe 70 centímetros, 
finca de que se segregó y 14 metros 45 
centímetros con Comunidad de Propieta
rios de la Anca número 10, de la calle 
de Juan Montalvo-, fondo, en linea de 3 
metros 54 centímetros, con la finca de 
la Comunidad de Propietarios y en línea 
de 4 metros 90 centímetros con finca de 
don Ramón Blanco Pefluela; y por la Iz

quierda, en linea de 20 metros 85 centíme
tros, finca de don Domingo Alcázar. Den 
tro de dicha finca se encuentran emplaza
das permanentemente y con destino a ser
vir a la industria de mecánica de precisión 
diversa maquinaria.

Esté inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Madrid al tomo I 090 
del Archivo, folios 218 y 218 finca número 
44.439, inscripción quinta.

La descripción de la maquinaria que 
obraba instalada en la nave se encuentra 
en los autos a disposición de cualquier 
Dersona interesada en tomar parte en la 
subasta.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1. planta 2.“, se ha señalado el 
día 25 de mayo próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera —Servirá como tipo para la su
basta la cantidad de 5.500.000 pesetas, con
venida por las partes en la escritura ori
ginaria, y no se admitirán ofertas inferio
res a esa cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la su-, 
baste deberán los licitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercena.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Lay Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por los posibles licitadores, en
tendiéndose que todo Ucitador acepta co
mo ba6tante la titulación; y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere al crédito del Banco 
ejecutante continuarán subsistentes, en - 
tendiéndose igualmente que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid a lo de febrero de 1984.—El Juez 
de Primera Instancia, Miguel Angel Ve
gas Valiente.—El Secretario.—5.039-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital.
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 589/1980, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Interna
cional de Promociones Urbanas, Sociedad 
Anónima», representada por el Procura
dor señor Piñeira de la Sierra, contra 
don Ramón C. Villaveirán Sanjurjo, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y tipo de tasación la finca 
que se dirá, para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 29 de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana, anunciándose su ce
lebración por medio del presente que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», fijándose, además, 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar los extremos siguien
tes:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.



Segundo —Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de) tipo de subasta cual es el de 2.200.000 
pesetas, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Tercero —Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastante sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto Q’ e las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, a) crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Urbana—Piso segundo derecha de la 
casa sita en la calle de San Marcos, nú
mero 12 de esta capital, con una super
ficie aproximada de 75 metros cuadrados 
distribuidos en diversas habitaciones y ser
vicios. Tiene como anexo una buhardilla 
de 6 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Madrid, ai tomo 1.595, 
libro 2.054, folio 185, finca número 60.405.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Luis Fernando 
Martínez - El Secretario.—5.073-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez dé Primera Instancia número uno 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
1.736/1980-M, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Bobillo 
Martín, en nombre y representación de 
• Banco de Bilbao, S. A -, contra Angel 
Jiménez Hernández, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

Urbana.—Piso primero derecha, letra 
B, situado en la planta primera, sin con
tar la de Lemisótano del bloque 11, Inte
grante de un conjuntó urbanístico situado 
en la barriada de Canillas de esta capital, 
señalada con los números 19-21 y 23 de 
la carretera de Canillas. Consta de ves
tíbulo, cocina, terraza, cuarto de aseo y 
cuatro habitaciones. Ocupa una superficie 
de 48,27 metros cuadrados. Linda: Frente, 
al Oeste, hueco y rellano de escalera y 
piso letra A de la misma planta; izquier
da entrando, al Norte, con resto del ex
presado complejo urbanístico; derecha, al 
Sur, con pared medianera derecha de la 
casa que linda con el aludido resto del 
complejo. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 17 de Madrid, al tomo 
853, libro 593 de Canillas, folio 165, finca 
número 42.770.

Local comercial número 3, situado en 
ia planta baja, que en orden de construc
ción es la segunda del edificio con facha
da interior a la calle de Agustín Calvo, 
de Madrid-Canillas. Sel compone de una 
superficie de 63,24 metros cuadrados. Lin
da con su frente o entrando, con calle 
de Nueva apertura; derecha, portal de 
la casa,- izquierda, local comercial nú
mero 4 de igual planta y fondo, cuarto 
de aseo común y pasillo de acceso a los 
apartamento de igual planta. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, al tomo 935, libro 636 de Cani
llas, folio 01, finca número 45.151.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 18 de mayo de 1684, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.960.0C3 pesetas, para el piso, 
y 3.850.000 pesetas, para el local comer

cial, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los expre
sados tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzga
do para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que c-inste y a los fines de 
su publicación en el •Boletín Oficial del 
Estado», con veinte días hábiles de ante
lación, como mínimo, a la fecha señalada 
para la subasta, expido y firmo el pre
sente en Madrid a 15 de febrero de 1084.- 
E1 Magistrado - Juez —El Secretario.— 
5.078-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 1.054 
de 1983, seguidos a instancia de •Caja 
Postal de Ahorros», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Luis 
Plñeira de la Sierra, contra •Inmobilia
ria Peñalara, S. A.», sobre reclamación 
de 1.408.000 pesetas de principal, más in
tereses y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y por el tipo pactado de 2.938.000 
pesetas, la finca siguiente:

Piso sexto, letra C, del edificio núme- 
mero 17, de la parcela 10 del polígono 
La Serna, en Alcalá de Henares, hoy calle 
Duquesa de Badajoz, número 17. Inscrito 
en el tomo 2.903, libro 40, de la sección 
primera, folio 53, finca número 3.228, ins
cripción l.* del Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcalá de Henares.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 23 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán consignar 
el 10 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el mismo; que 
los autos y la certificación del Registro 
prevenidas, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta subro
gándose en la responsabilidad de ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 18 de febrero de 1984.—El 
Juez de Primera Instancia —El Secreta
rio—5.078-C.

*

En virtud de providencia de boy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos ejecutivos 270/1981-B-l, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García Sanmiguel, en 
nombre y representación de «Banco Atlán
tico, S. A.», contra don Eduardo Ramírez 
García en reclamación de cantidad, se

ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes:

•Mitad Indivisa de una vivienda unlfa- 
miliar sita en Pozuelo de Alarcón, parce
la 14 de "La Ermita", en la avenida 
de Pablo VI, 14. Mide 177 metros cua
drados. Sobre la parcela hay un edificio 
con semisótano (35,50 metros cuadrados), 
bajo (92 metros cuadrados), planta 1.* 
(95 metros cuadrados) y planta 2.* (35 
metros cuadrados. Total construido: 254,50 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle en 
proyecto; derecha, paseo peatonal; Iz
quierda, parcela 13, fondo, paseo peatonal 
y parcela 7.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navaloamero, tomo 389 libro 100, folio 
17, finca 12.961.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala^ 
do el dia 22 de mayo de 1984, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 5.762.250 pesetas rió admitién
dose posturas que no cubran dos tercios 
del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El orerio de] remata deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Madrid a 20 de febrero de 1984. — El 
Magistrado-Juez.—El Secretario—5.013-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente, hago saber; Que en este 
Juzgado con el número 582 de 1982, se 
siguen autos sobre juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Popular Español, S. A.», 
representado por el Procurador señor Gar
cía San Miguel, contra don Joaquín Ma
rín Luengo y esposa, doña Paloma Herranz 
Sanz, vecinos de Madrid, Covarrubla, 27, 
3.°, C, y don José San Cobo y esposa, 
doña Amelia Alonso Alonso, vecinos de 
Alcorcón, Principe Juan Carlos, 1, 8.°. 
izquierda, en reclamación de cantidad, 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, tér
mino de veinte días, las fincas embarga
das en este procedimiento que luego se 
dirán señalándose para que ello tenga 
lugar el día 22 de mayo próximo, hora 
de las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza 
de Castilla, 1, 4.‘ plenta.

Bienes objeto de subasta

1. Como de la propiedad de los deman
dados don Joaquín Marín Luengo y es
posa, doña Paloma Herranz Sanz. Piso 3.°, 
letra A, en término de Guadarrama, al 
sitio Dehesa de Arriba, está situado en 
planta 3.*, del edificio bloque II.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
1.025, libro 81 de Guadarrama, folio 220, 
finca 4.029, libro 01.



2. De la propiedad de don José San 
Cobo y su esposa, doña Amelia Alonso 
Alonso. Piso sito en Alcorcón 8 °, letra 
B, de la finca número 1, de la caile de 
Príncipe Juan Carlos, en el Parque de 
Lisboa.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 753, libro 397, folio 
115, finca 31.449.

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 22 de mayo 
de 1984, hora de las diez de 6U mañana.

Que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 que sirvió de 
tipo pare la segunda subasta y que fue, 
en la primera finca 2.257.875 pesetas, y 
en la segunda de 3.669.507 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes suplidos por certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría donde 
pueden ser examinados los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro. Que las cargas 
anteriores, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

' Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, ,Lui6 Fernando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—5.018-C.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital,

Hago saber: Que en autos de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872 que tramito 
con el número 1.297/70, promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
doña Amalia Villa Lázaro, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de quince días, 
la siguiente finca:

En Quinto de Ebro.—Rústica denomi
nada «Cerrado del Mariscal». Campo que 
se denomina «Cerrado del Mariscal», 
compuesto de las fincas que se dirán, no 
contiguas entre sí, pero que en realidad 
forman una unidad orgánica de explota
ción agrícola ganadera, todas ellas depen
dientes de la finca primera que se des
cribirá. Tiene una superficie de 55 hec
táreas 3 áreas 51 centiáreas, de las que 
8 hectáreas 18 áreas 70 centiáreas, están 
destinadas a cereales de todas clases, re
molacha y arroz y se riegan de la acequia 
de Quinto de Ebro y 46 hectáreas 86 áreas 
81 centiáreas, están destinadas a pastos 
y está constituido por los siguientes cam
pos:

1. Campo partida Cerrado del Maris
cal, de una hectárea cinco áreas 80 cen
tiáreas. Sobre él, a lo largo del lindero 
Oeste se han construido unas cuadras para 
ganados de unos 30 metros de largo por 
cinco de ancho, que forman ángulo recto 
con otras cuadras de la misma extensión 
construidas a lo largo del lindero Norte. 
Esta planta de cuadras unidas a los co
bertizos, viviendillas de pastores, placeta 
de tiente, dependencias y corrales tapia
dos construidos ocupan una extensión edi
ficada de unos 1.000 metros cuadrados. 
Igualmente hay construida una casa de 
planta firme para vivienda, de una exten
sión de 200 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda: Norte, Pascual Bordetal, 
Sur y Oeste, carretera; Este, camino del 
Plano Alto.

2. Campo de la partida Chopaga, de 
ocho hectáreas 16 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Norte, acequia y camino de los 
Pozos; Sur, Joaquín Agustín Jaso, Félix

Ingalaturre, Miguela Galán Abenis, Dá
maso Galán Reinado, Manuel Gabasa 
Diarte, Miguel Hurtado Bernard, Andrés 
del Cazo Lanuza y camino; Este, acequia 
y Oeste, camino. Esta finca comprende 
del polígono 9 del catastro parcelario de 
las parcelas 313, 314, 336, 337, 355, 356, 
375. 376, 393, 394, 395, 396 y 420. Tomo 
83, folio 211, finca 565.

3. Un prado o soto destinado a pastor 
de ganados en la partida Basqueña o Gas- 
cueña, en el polígono 6, parcelas 81, 119, 
120, 145, 175 y 179 y tiene una extensión 
de 21 hectáreas, tres áreas, 58 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de herederos y pro
piedades particulares; Este, riego de he
rederos y brazal viejo; Sur, camino de 
herederos, y Oeste, base inferior del talud 
de la acequia principal, de Quinto. Esta 
está atravesada de Este a Norte, digo, 
esta finca está atravesada de Este a Nor
te por un camino de herederos de dos 
metros de latitud.

4. Campo partida Gascueña de 17 áreas 
88 centiáreas. Linda: Este, herederos de 
Antonio Abadía Po; Oeste, Florentín Cos
ta; Sur, soto de marchales, propiedad de

fdon Pablo Aubrey y Siho, y Norte, Esta
nislao Pérez Galán.

5. Campo partida Soto de Chuesamos 
o Chusamos, terreno inculto casi todo él 
de 24 hectáreas 59 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte, prado común y fincas de 
Miguel Escudero y Agustín Abania, cami
no del Soto y campos de Victoriano Pé
rez; Sur, camino de la Gascueña y cam
pos de Vicente Ingalaturre, Miguel Ungrfa 
y Esteban Abania; Este, Leonardo Corral, 
Gregorio Usón, Miguel Budria, Florentín 
Costa, Gabriel Muñoz, Santos García, Ra
món Abania, José Lacruz, Antonio Gaba
sa, Peregrino Usón, Miguel Budria y soto 
común, y Oeste, en casi toda su extensión 
salvo en una pequeña porción al final, 
con la vía férre de Zaragoza a Barce
lona. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Pina de Ebro al tomo 244, libro 
13, quinto, folio 202, finca número 846, 
inscripción 15.

Dicha subasta se celebrará el día 24 
de mayo próximo y hora de las once 
de su mañana, en este Juzgado y en el 
de igual clase que corresponda de los 
de Zaragoza, doble y simultáneamente.

Primera —Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de 13.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
100 del referido tipo.

Tercera—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la celebración del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretarla, de
biendo conformarse con ellos los licitado- 
res, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción él precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Manuel 
Suárez Robledano.—El Secretario.—5.083-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y oon 
el número 486/82, se siguen autos del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido? a instancia de doña María de! 
Carmen Molina Cañas, representada por 
el Procurador don José Granados Weil, 
oontra don Genaro y doña Carmen Bar 
berán Zuloaga, de Van Ravenswaay, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez y término de vein
te días la finca que luego se dirá bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 30 de mayo 
próximo, y hora de las once de- su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, 4.a 
planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 14.343.750, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad, 
que es la resultante de la rebaja del 25 
por 100 que sirvió de tipo para la pri
mera.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y loe preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Finca que se subasta

Finca: Chalé de planta baja y semisó- 
tano qúe oonsta de dos habitaciones para 
servicio, dos aseos, garaje, lavadero y 
cuarto de calderas. Ocupa una superfioie 
de 160 metros cuadrados. La planta baja 
oon una superficie de 330 metros cuadra
dos, consta de tres dormitorios, tres ba
ños, un despacho, dos salones, un come
dor, cooina y despensa.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, al tomo 914, 37 de 
la Sección 1*. folio 225, finca 84, inscrip
ción cuarta. Finca sita en calle Sopelana 
24, de la Urbanización «La Florida».

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.809-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia númej-o 14 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado 6e 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.820 de 1878, a instancia de «Visones del 
Noroeste,- S. L.» contra «Creaciones Ve
ga, S. A.», cuyo último domicilio lo tuvo 
en Madrid, José Antonio 82, 0.°, 5, y hoy 
en ignorado paradero. Cuantía: 4.600 000 
pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y término de 
veinte dias los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
31 de mayo de 1984, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que la finca sale a subasta sin suje
ción a tipo alguno.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to, una cantidad equivalente al 10 por 
loo del precio de la segunda subasta

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder, a un tercero. Ha-



riéndose constar que las cargas anterio
res y las preferentes al crédito quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que no se 
han aportado los títulos de propiedad, su
pliéndose por certificación déi Registro, 
debiendo conformarse los rematantes con 
los mismos y sin tener derecho a exigir 
ningún otro.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término munici
pal de E¡ Barranco (Avila), al sitio del 
Cerrito. Linda: al Norte, con la calle Eri- 
llas y al Oeste calle de Cervantes. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Cebreros, al tomo 457, libro 27 del Ayun
tamiento de El Barranco, folio 236, finca 
número 3.538, inscripción primera. Ocupa 
una extensión de terreno de 3.200 metros 
cuadrados. Finca con fachada a tres ca
lles, una de ellas a la calle Las Erillas 
que en su fachada principal y acceso a 
la misma. Se encuentra a la salida de 
El Barranco, a mano izquierda de Ja ca
rretera N-403 en dirección a Avila, a unos 
800 metros aproximadamente.

Toda la finca cercada y dentro de ella 
se encuentra levantado una edificación in
dustrial con la denominación comercial 
«Vega Creaciones». Consta de cuerpo de 
dos plantas, de 16 metros de fachada por 
12 metros de fondo y adosado a éste otro 
corrido, de planta bala de 60,70 metros 
de longitud por 12 de fondo.

El precio que se tuvo en cuenta en 
segunda subasta a efectos de depósitos 
en la actual es la de 11.824.800 pesetas.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1884. 
el Magistrado - Juez, — El Secretario — 
5.072-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Haas saber: Que en ésta Juzgado y con 
el número 680/1883, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, segui
dos a instancia de «Cltibank España, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, contra 
don Juan Bendrell Barrera, en reclama
ción de crédito hipotecarlo, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días 
las fincas que luego se dirán bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado ©1 día 18 de mayo 
de 1984, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.a planta.

Segunda.—El tirio de subasta de las fin
cas que se describen a continuación es 
el que se fija para cada una de ellas, 
con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas 
cantidades. /

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de las titulaciones de las fincas.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anterioree y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de loé mis
mos.

Siendo las finca que se subaetan las si
guientes:

1. a Finca número 4.—Bajo centro iz
quierda de la casa número 17, de la 
calle de Manzanares, de esta capital. Ocu
pa una superficie aproximada de 26 me
tros cuadrados, distribuidos en varias 
habitaciones y servicios. Linda: Al frente, 
mirando desde la calle de su situación, 
con el patio izquierda perteneciente a la 
tienda izquierda; a la derecha, con el 
pasillo de acceso al patio central por cuyo 
pasillo tiene su entrada, o el local alma
cén-, a la izquierda, con la finca número 
15, de la calle de Manzanares, y al fondo, 
nuevamente con el local almacén y el 
piso bajo interior izquierda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.506, folio 
125, finca número 38.552, inscripción 
cuarta.

2. a Finca número 5.—Almacén de la 
casa número 17, de la calle de Manzana
res. de esta capital. Ocupa una superfi
cie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, mirando desde la calle 
de su situación, con el piso bajo centro 
izquierda; a la derecha, por donde tiene 
su entrada, con el pasillo de acceso al 
patio central; a la izquierda, otra vez 
con el piso bajo centro izquierda y con 
el piso bajo interior izquierda, y al fondo, 
con este último piso y el patio central.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 4 de Madrid, ai tomo 1.506, libro 
852 folio 129, finca número 39.554, ins
cripción tareera.

3. * Finca número 7. Bajo interior iz
quierda de la casa número 17. de la calle 
Manzanares, de esta capital. Ocupa una 
superficie aproximada de 33 metros cua
drados, distribuidos en varias habitacio
nes y servicios. Linda.- Al frente, mirando 
desde la calle de su situación con el piso 
bajo centro izquierda; a la derecha, con 
almacén y patio centro por donde tiene 
su entrada; a la Izquierda, con la finca 
número 15, de la calle de Manzanares, 
y al fondo, con la finca número 10. de 
la calle de Moreno Nieto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.506, libro 
852 folio 137. finca número 39.558, ins
cripción cuarta.

4. a Finca numere 2.—Tienda derecha 
de la casa número 17, de la calle de 
Manzanares, de esta capital. Ocupa una 
superficie aproximada de 72 metros cua
drados, en cuya superficie se incluye el 
patio derecha. Linda-, Al frente, mirando 
desde la calle de su situación, con esta 
misma calle a la que recaen dos huecos; 
a la derecha, con la finca número 18, 
de Ja calle de Manzanares,- a la izquierda, 
con portal de la casa, y al fondo, con 
el bajo centro derecha.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.500. libro 
852, Sección 2.a folio 117, finca número 
38.548, inscripción cuarta.

5. * Finca número 3.—Bajo centro de
recha, de la casa número 17, de la calle 
de Manzanares, de esta capital. Ocupa una 
superficie aproximada de 46 metros cua
drados, distribuidos en varias habitacio
nes y servicios. Linda: Al frente, mirando 
desde la calle de su situación, con el pa
tio derecha perteneciente a la tienda de
recha; a la izquierda, con el pasillo de 
acceso al patio central, en cuyo pasillo 
de acceso al patio central tiene su entra
da; a la derecha, con la casa número 
18, de la calle de Manzanares, y al fondo, 
nuevamente con el piso bajo interior de
recha.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid al tomo l 506 libro 
852. folio 121, finca número 39.550, inscrip
ción cuarta.

8.a Finca número 20.—Piso 2.°, letra 
F, del portal que da a la calle de Se- 
govia, número 73, de esta capital, se halla 
situada en la planta 2.a, sin contar la 
baja del edificio en Madrid, callas de Se- 
govia y Linneo, señalados por la prime

ra con el número 73, y por la segunda, 
con los números 3 y 5. Tiene una super
ficie de 48 metros y 82 decímetros cua
drados aproximadamente, distribuida en 
varias dependencias. Linda: Al frente, con 
pasillo y hueco de ascensores; derecha, 
entrando, escalera y patio del edificio, 
y piso letra G, del mismo portal; izquier
da, piso letra E, del mismo portal y cu
bierta; fondo, con piso letra G, del mis
mo portal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, de Madrid, al tomo 1.538, li
bro 874, Sección segunda, folio 87, finca 
número 41.582, inscripción tercera.

7.a Participación indivisa de tres en
teros y quince centésimas por ciento 
(3,15 por 100), participación que se con
creta de hecho en la utilización de modo 
exclusivo, de la plaza número 30, del se
gundo sótano de la siguiente finca:

Número 1. Local destinado a garaje, 
sito en las plantas de 1,° y 2.a sótanos 
del edificio en Madrid, y sus caites de 
Segó vía y de Linneo, poi la primera de 
las cuales le corresponde el número 73, 
y por ia segunda, los números 3 y b. 
Dispone de dos rampas de accfeso desde 
la calle de Linneo, y la otra, desde ia 
calle de Segovia. En planta de primer 
sótano comprende la superficie de 978 
metros cuadrados aproximadamente. Y 
linda: Mirándole desde la calle de Linneo; 
frente, con subsuelo de esa calle; por 
ia izquierda, con el de la calle de Sego- 
via¡ por el fondo, con la finca número 
71, de la calle de Segovia; por la derecha, 
con porción del local en segundo sótano 
Por su interior linda: Con una de las esca
leras del portal que da a la calle de 
Segovia, hueoo de ascensor, y foso de 
otro. Tiene entrada, para peatones, por 
diclia escalera. Y en planta de segundo 
sótano, tiene una superficie aproximada 
de 1.872 metros cuadrados. Y linda: Mi
rándole también desde la calle Linneo; 
frente, con subsuelo de esa calle; por 
la izquierda, con el de la cade de Sego
via; por el fondo, en tres lineas rectas, 
con finca número 71, de la calle de Se
govia, y con fincas de 1» calle do Juan 
Duque; por la dorocha, con cuarto de 
depósito de combustible del servicio de 
calefacción, y con casa número 7, de la 
calle de Linneo. Por su interior linda: 
Con sala de calderas de calefacción y 
con una de las escaleras del portal que 
da a la calle de Linneo por la que tiene 
entrada para peatones; fosos de ascen
sores y la escalera a que se ha hecho 
mención al reseñar sus linderos en pri
mer sótano, escalera por la que también 
tiene entrada para peatones. Les son ane
jas las dos indicadas rampas.

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
número 4 de los de Madrid, al tomo 1.582, 
libro 905, Sección segunda, folio 250, finca 
número 41.544, inscripción octava.

Distribución de la responsabilidad: Las 
partes contratantes, de común acuerdo, 
distribuyen la responsabilidad hipotecaria 
entre las fincas y participación indivisa, 
en la siguiente forma: La finca descrita 
al numero 5 (registral número 39.552), 
queda respondiendo de 480.000 pesetas de 
principal y de 70.000 pesetas para costas 
y gastos. A efectos de subasta se tasa 
en 560.000 pesetas.

Finoa descrita al número 5 (registral 
número 39.554), queda respondiendo de 
350.000 pesetas de principal, 50.000 pese
tas para costas y gastos y a efectos de 
subasta se tase en 400.000 pesetas.

Finca descrita al número 7 (registral 
número 39.558), queda respondiendo de
570.000 pesetas de principal, 80.000 pese
tas para costas y gastos, y a efectos de 
subasta se tasa en 650.000 pesetas.

Finca descrita al número 2 (registral 
número 39 548), queda respondiendo de
2.200.000 pesetas de principal. 300.000 pe
setas para costas y gastos, y a efectos 
de subasta se tasa en 2.500.000 pesetas.

Finca descrita al número 3 (registral 
número 39.550), queda respondiendo de



1.120.000 pesetas de principal, 180.000 pe
setas para costas y gastos, y a efectos 
de subasta se tasa en 1.300 000 pesetas.

Finca, descrita al número 20 (registral 
número 41.582), queda respondiendo de 
1.750.000 pesetas de principal. 250.000 pe
setas para costas y gastos, y a efectos 
de subasta se tasa en 2.000.000 de pese
tas.

Finca registral número 41.544 queda 
respndiendo de 530.000 pesetas de prin
cipal, 70.000 pesetas para costas y gastos, 
y a efectos de subasta se tasa en 000.000 
pesetas, la distribución de esta finca se 
entiende sobre la cuota indivisa que se 
hipoteca.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
5.031-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan con el número 866 de 1983, autos 
de Juicio de mayor cuantía promovidos 
por la Entidad -Industrias y Confecciones, 
Sociedad Anónima., domiciliada en Ma
drid, sobre reclamación de cantidad, con
tra otra y don Víctor M. Ortega Ibarra, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo 
en Madrid, calle de Francisco Silvela, nú
mero 7, desconociéndose e] actual y su 
paradero, en cuyo procedimiento he acor
dado por providencia de esta fecha em
plazar, por segunda vez, a dicho deman
dado para que en el término de cinco 
días comparezca en los mencionados au
tos, personándose en forma, con los aper
cibimientos legales y haciéndole saber 
que las copias simples de la demanda 
y documentos obran en la Secretaria de 
este Juzgado a su disposición, a medio 
de edictos, por desconocerse su domicilio 
actual.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González — 
El Secretario.—1.566-C.

*

Don Nicolás Diaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
10 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 548/19S3-A, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, promovidos por 
el Procurador don Luis Piflelra de la Sie
rra, en nombre y representación de «Fi
nanciera Neptuno, S. A.», pontra «Areca- 
sa, S. A.», en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, Edificio de Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el día 24 de mayo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los llcltadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 6.200.000 pesetas fijado en 
la escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100, al menoB del tipo Indica
do; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.» del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretarla; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica!

Local comercial señalado con la letra 
B, situado en la planta baja del edificio 
en Parla (Madrid), y su calle particular, 
con vuelta a las de La Paloma y San 
Blas. Es completamente diáfano. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
151 metros 78 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, en linea quebrada com
puesta de tres rectas de 3.035 metros, 
1,25 metros y 5,215 metros, con calle par
ticular; por la derecha, entrando, en li
nea de 20 metros, oon portal de la casa nú
mero 2 y local señalado con la letra A; por 
la izquierda, en linea de 17,50 metros, con 
local de esta misma procedencia, y fondo, 
en línea quebrada compuesta de tres rec
tas de 3,035 metros, 1,25 metros y 5,215 me
tros, con calle particular. Le corresponde 
una cuota de participación en los elemen
tos y gastos comunes del Inmueble del 
que forma parte de 8 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.490, libro 307 de 
Parla, folio 142, finca número 25.340,

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1884.- 
E1 Magistrado-Juez, Nicolás Díaz.—El Se
cretario judicial.—5.075-C.

*

Don Antonio Gluglieri Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
22 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
presta cumplimiento a carta-orden de la 
excelentísima Audiencia Territorial con el 
número 200/1984, de la Secretaría del se
ñor Dancausa, a fin de que se publique 
la ejecución de sentencia firme dictada 
por el .Tribunal de Familia de Offenbach 
(Main), Alemania, en España, por la que 
se acuerda el divorcio de don José An
tonio Torijano Gallego y doña Concepción 
Sánchez Pérez.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 22 de marzo de 
1984.—El Secretarlo.—V.° B.°: El Magis
trado-Juez.—4.920-E.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.491 de 1983, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Cataluña, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vázquez Guillén, contra 
don Cleto Alcázar Mlnaya y su esposa, 
doña Modesta Verbo Tendero, sobre recla
mación de diez millones cuatrocientas 
ochenta y nueve mil trescientas setenta 
y tres pesetas oon ochenta céntimos 
(10.489.373.80 pesetas), en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término, de veinte dias, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
15 de junio próximo, a las dooe de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla, planta quinta, ala Iz
quierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 15 400.000 pesetas para la pri
mera de las fincas; 1.900.000 pesetas, para 
la tercera, y 4.950.000 pesetas, para la 
cuarta, según el orden de la escritura.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre

viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 ñor loo de 
los mencionados tipoB, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá haoerse a 
calidad de ceder a teroero6.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a los tipos de tasación.

Quinta —Que los autos y certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretarla; que los lidiadores deberán 
aceptar como bastantes los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, 
ásí como que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin oancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de las fincas según orden de 
escritura

1.* «Local restaurante número 1, situa
do en la planta de sótano y semisótano, 
portales letras F, G, H, 1, J y parte 
de la K, del edificio denominado ,fLago 
de Santillana”, en Manzanares el Real 
(Madrid!, calle Real, número cinco. Tie
ne acceso a través de una escalena situa
da entre los portales G y H. Ocupa una 
superficie de seiscientos ochenta metros 
cuadrados. Linda; al frente o Norte, con 
zona y jardineras comunes y hueco de 
escaleras de los portales F, G, H. I, J, 
escalera de acceso a esta finca y patio 
Interior; fondo o Sur, en una linea que
brada compuesta de tres rectas, con arro
yo de Cortecero, terraza anexa a esta 
finca y rio Manzanares; derecha, entrando, 
u Oeste, con hueco de escalera del portal 
letra K y local destinado a sala de jue
gos; Izquierda o Este, oon subsuelo exis
tente debajo de la zona del edificio donde 
se hallan situados los apartamentos que 
se comunican por el portal letra E. Esta 
finca lleva anexa la terraza situada en 
la zona Este-Sur de la finca matriz, que 
tiene forma de triángulo y ocupa una su
perficie, aproximada, de cuatrocientos 
veintiséis metros veinticinco decímetros 
cuadrados. Se le asigna una participación 
en los elementos, cosas comunes y gastos 
del total edificio de 15,9o por 100, repre
sentado este tanto por 100 en el total 
valor del inmueble.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, al tomo 540, li
bro 24, folio 4, finca número 1.892, inscrip
ción primera.

3. a «Apartamento segundo, situado en 
la plante segunda en orden de construc
ción, portal letra A, del edificio denomi
nado "Lago de Santillana", en Manzana
res el Real (Madrid), calle Real, número 
cinco. Ocupa una superficie de ochenta y 
cinco metros cuadrados. Linda: a la de
recha, entrando, patio común; a la Izquier
da, en una linea quebrada compuesta de 
dos rectas, con calle Real y zona común; 
a) frente, hueco y rellano de escalera 
y zona común, y al fondo, apartamento 
letra B de la misma planta del portal 
B. Se le asigna una participación en los 
elementos, cosas comunes y gastos del 
total edificio de 1,25 por 100, representan
do ese tanto por 100 en el total valor 
del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, a los mismos tomo y 
libro, folio 115, finca número 1.929, ins
cripción primera.

4. a «Piso cuarto, derecha, de la casa nú
mero veintitrés de la calle Canillas, de 
esta capital, situado en la planta cuarta 
del edificio, sin contar la baja y el sótano. 
Tiene una superficie total de ciento trece 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos, Incluida la ocupada por los muros 
que la limitan. Linda, mirando desde la 
calle: por el frente, con dlcha calle de 
Canillas, a la que tiene un balcón y una 
ventana- por la derecha, con el piso cuar
to, izquierda, la caja de escalera por don
de tiene su entrada y el patio interior 
de la finca, al que tiene cuatro ventanas-.



por la izquierda, con la medianería Iz
quierda de la casa colindante, con el 
número veintirés antiguo de la calle Cani
llas, y por el fondo, con el patio de man
zana de la casa, al que tiene tres venta
nas. Consta de seis habitaciones, dos ven
tanas y un balcón, vestíbulo de entrada, 
pasillo, cocina, "office”, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y despensa. El valor de 
este piso, a efectos de su partlcpación 
en los elementos comunes de la casa, es 
de siete enteros cuarenta y cinco centési
mas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, al folio 107 del libro 
780 moderno, finca número 22.526, inscrip
ción cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 23 de 'marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Saavedra.—El Se
cretario.—4.698-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado de Primera Instan
cia número 17 de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos 
que sobre juicio declarativo de mayor 
ouantía número 30B/84 se siguen en este 
Juzgado a instancias de don José Miguel 
Lodo de Mayoralgo, mayor de edad, sol
tero, abogado, vecino de Cáceres, calle 
Aroo de la Estrella, sin número, contra 
don José Carlos de Alcázar y Armada, 
actual poseedor administrativo del titulo 
noble de Conde de los Acevedos, y el 
Ministerio Fiscal, y contra cualesquiera 
personas que se consideren con mejor de
recho al uso y disfrute de la indioada 
merced noble, por medio del presente se 
emplaza a cualesquiera personas que se 
consideren con mejor derecho al uso y 
disfrute de la indicada merced noble, a 
fin de que dentro del término de nueve 
días se personen en forma en dichos au
tos que se siguen en este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, de Ma
drid, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho prooeda.

Madrid, 26 de marzo de 1984 — El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez.— 
4.652-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid.

Por el presente hace saber: Que en el 
expediente que con el número 1.367/1983, 
se tramita en este Juzgado a instancia 
de la Entidad Mercantil «Estudios y 
Obras, S. A.» (EYOSA), con domicilio en 
Madrid, Doctor Esquerdo, número 98, que 
dedica su actividad a la construcción, ha 
acordado por auto de esta fecha declarar 
en estado de suspensión de pagos a la 
aludida Entidad, considerándola en situa
ción de insolvencia provisional y convo
car a Junta general de acreedores para 
el próximo día 31 de mayo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, plaza de Castilla, 
cuarta planta, izquierda, teniendo el Se
cretario hasta el día señalado para la 
Junta a disposición de los acreedores o 
sus representantes el dictamen de los in
terventores, relaciones del activo y del 
pasivo, la Memoria, el balance, la rela
ción de los créditos que tienen derecho 
de abstención y la proposición de Con 
venio presentada por la suspensa a fin 
de que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento y cita
ción de los acreedores, haciéndoles saber 
que deben comparecer personalmente o 
por medio de poder especial y presentar 
al ser llamados los títulos de su crédito

(letras, facturas, extractos de cuentas, 
etcétera).

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.- 
E1 Magistrado-Juez, Ernesto González.— 
El Secretado-—5.069-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
e] número 84/1983-B, se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco de Barcelona, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Sampere Muriel, contra 
«Industrias Forblanc, S. A.», sobre eje
cución de hipoteca, en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta por ter
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
luego se dirá, señalándose para el acto 
del remate el día 12 de junio, y hora 
de las once de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, número 
1, planta 3.*, de Madrid, advirtiendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 por lo menos 
del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta, y que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Juzgado pa
ra que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con elloe y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, sí los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los miemos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Vivienda señalada con la letra D, situa

da en la planta 4.*, sin contar la baja, 
de la casa número 7, de la calle de La 
Puebla de Madrid, es interior y ocupa 
una superficie dé 73 metros y 40 decí
metros cuadrados, aproximadamente, in
cluido el grueso de muros y tabiques.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 5, en el 
tomo 1.008 del Archivo, folio 134, finca 
número 43.209. inscripción quinta.

Se hace constar que expresada vivienda 
se sacó en pública y segunda subasta 
por el precio de 2.287.500 pesetas.

Dado en Madrid a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario—5.042-C.

MALAGA

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
4 de la ciudad de Málaga,

Hace saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que bajo el número 510 
de 1982, seguidos a instancia de la Enti
dad «Banco de Fomento, S. A », repre
sentada por el Procurador señor García 
Recio, contra don Rafael Criado Rodrí
guez y doña Antonia Núñez Vázquez, y 
la Entidad «Villamapa, S. A.», domicilia
dos en Málaga, se ha acordado sacar a pú
blica, por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera, los 
bienes inmuebles que después se relacio
nan, especialmente hipotecados, y los que 
se ejecutan.

Para la subasta se ha señalado el día 
25 de mayo próximo y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que esta subasta se convoca 
en quiebra de la celebrada anteriormente.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de licitación, 
que lo es el 75 por 100 del valor hipo
tecario, o sea, de la suma de 12.000.000 
de pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Quinto.—Que los bienes salen a subasta 
sin haberse suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad.

Sexto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante I09 acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

Urbana: Casa chalé, sito en calle Mi
rador, 98, Cerrado de Calderón, con una 
superficie de 332 metros cuadrados.

Dicha finca está valorada en la escri
tura de constitución de hipoteca en pese
tas 16.000.000, a los efectos de subasta.

Dado en Málaga a 27 de febrero de 
1984.--El Magistrado-Juez, Luís Alfonso 
Pazos.—El Secretario.—5.070-C.

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de juioio 
ejecutivo número 194 de 1983, seguidos 
a instancia de «Banco de Andaluoía, So
ciedad Anónima», contra «Construcciones 
Vázquez Solero, S. A.», don José Vázquez 
Solero y don Pedro Vázquez Solero, en 
cuyos autos, y en proveído de esta feoha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo de tasación, los siguientes bienes 
inmuebles:

Urbana número 3, apartamento tipo B, 
situado en la planta sótano del edificio 
situado en calle Peligro, sin número, par
tido del Arrainagal, barriada de Torremo- 
linos, de esta ciudad; de una superficie 
de 49,94 metros ouadrados. Valorado en 
3.200.000 pesetas.

Piso o vivienda tipo D del edificio sin 
número de gobierno, situado en la deno
minada calle Normal, perpendicular al Al
to de Los Leones, de la barriada de José 
Antonio Girón, de una superflole de 61 
metros 18 decímetros cuadrados; consta 
de estar-oomedor, pasillo, tres dormito
rios y aseo. Valorado en 3.600.000 pesetas.

El 40 por 100 de la siguiente: Unidad 
número 25, tipo D, en planta átioo del 
edificio números 33-35-37 de la calle Eu
genio Gros, de esta ciudad. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño y terraza; 
de una extensión de 98,91 metros cua
drados. Valorada en 2.000.000 pesetas.

Un 40 por 100 de 13 enteros 38 centé
simas de local en planta sótano del edi
ficio números 33-35-37 de la calle Eugenio 
Gros, de esta ciudad; de una extensión



oonstruida de 354,17 metros cuadrados. 
Valorado en 8.600.000 pesetas.

Las condiciones de la subasta son las 
siguientes:

Para tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar el día 19 de junio próximo, 
a las anos de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (Muelle de He- 
redia, 16, 4°), deberán los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual al 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo efectuarse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Dichos bienes salen a subasta sin ha
berse suplido los títulos de propiedad; 
los autos y certificaciones del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secreta
rla; se entenderá que todo lioitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado a las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Málaga a 5 de marzo de 1664. 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida.—El Secretario.—4.636-C.

MOSTOLES

Edicto

Don Pedro Pozuelo Pérez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia de esta villa y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivos bajo el 
número 16, de 1683, a instancia de «In
mobiliaria Malvarrosa, S. A.», contra don 
Antonio Fernández Ramírez y doña Eu
genia Blanco Montero, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales se ha aoordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los siguientes 
bienes, por lotes separados, como de la 
propiedad de los demandados:

Local destinado a bar-cafetería, sito en 
avenida dé Portugal, de esta villa, que 
ocupa una superficie, aproximada, de 56 
metros cuadrados y 56 decímetros cuadra
dos. En la actualidad se denomina «Bar 
Carden*, y está ubicado en avenida Por
tugal, 21, de Móstoles. Tasado pericial
mente en la cantidad de 10.800.000 pesetas.

Cafetera marca «Pavoni*. de dos bra
zos. Tasada en 50.000 pesetas.

Molinillo de café, marca «Pavoni». Ta
sado en 30.000 pesetas.

Asador de pollos, marca «Arcón». Ta
sado en 60.000 pesetas.

Cámara frigorífica, de cuatro metros 
por 0,70. Tasada en 200.000 pesetas.

Tres tresillos-divanes. Tasados en 30.000 
pestas.

Cuatro sillones dobles, tapizados en 
blanco. Tasados en 20.000 pesetas.

Diez mesas de bar. Tasadas en la can
tidad de 20.000 pesetas.

Cinco taburetes, haciendo juego con la 
mesa. Tasados en 2.000 pesetas. Total: 
11.242.000 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, se ha señalado el 
día 17 de mayo próximo, a las once y me
dia horas, de su mañana, rigiendo para 
él las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 11.242.000 pesetas, va
lor de tasaciones de los bienes.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán ’ los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del tipo de subasta; los

autos y la certificación de cargas estarán 
de manifiesto en Secretaria.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes,. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» expido el presente.

Dado en Móstoles a 15 dé marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Pozuelo Pérez. 
El Secretario.—5.479-C.

MURCIA

Don Angel Escudero Servet, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Murcia,

Por el presente, hago saber: Que en 
expediente de quiebra necesaria seguido 
en este Juzgado, con el número 98/84 
de la Sociedad «Cooperativa de Hostele
ría y Similares de Murcia, Limitada» 
(CICHYS), solicitada por don Antonio 
Martínez Barba, don J. Luis Pérez Carro- 
bles, don Ramón Flores Flores, «Redissa y 
Destilerías Bemal, S. A.», representados 
por el Procurador don Angel Luis García 
Ruiz, por auto de esta fecha, se ha acorda
do nombrar Comisarlo y Depositarlo de la 
misma respectivamente, a don Vicente 
Hernández Puche y don José Hellln Ló
pez, de esta vecindad.

Se advierte que nadie haga pagos a 
la quebrada, bajo pena de tenerlos por 
Ilegítimos, debvndo hacerlo al Deposita
rio o a los Síndicos luego que estén nom
brados y se requiera a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del quebrado para que lo ma
nifiesten a los indicados Depositarlo o Sín
dicos, bajo apercibimiento de ser consi
derados cómplices de la quiebra.

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Angel Escudero Ser
vet.—El Secretario.—1.657-3.

REUS

Edicto

Doña Celsa Picó Lorenzo, Magistrada- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Reus y su partido,

Hace saber: A los fines que determina 
el articulo 4.° de la ley de 26 de julio 
de 1922, que por providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente número 133 
de 1984, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos de la Empresa «Cerámica Llaura- 
dó, S. A.» oon domicilio en Mora la Nue
va, carretera de Tivisa, sin número, ha
biéndose nombrado Interventores a don 
Jorge Malapelra Bofarull y doña Ellza- 
bet Vallveny, asi como al acreedor «Ran
eo Español de Crédito», sucursal de Mo
ra de Ebro.

Dado en Reus a 21 de marzo de 1984.— 
La Magistrada-Juez, Celsa Picó.—El Se
cretarlo.—4.516-C.

SANTANDER

Don Julio Sáez Vélez, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 1 de Santan
der y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secretarla 
del que refrenda se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumarlo del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, número 506 
de 1983, a Instancia de la Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabria, Entidad benéfl- 
co-soclal (que litiga con la concesión del 
beneficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador don Fermín Bolado Ma- 
drazo, contra doña María del Carmen 
Martin Botija, mayor de edad, casada

con don Juan Antonio Carracedo Serrano 
y vecina de Vargas, Ayuntamiento do 
Puente Viesgo (Cantabria), y contra el 
esposo citado, a los efectos prevenidos en 
los artículos 1.413 del Código Civil y 144 
del Reglamento Hipotecario, en reclama 
ción de 1.806.806 pesetas, en cuyo proce 
dimiento se sacan a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de hipoteca, que es el de 2.098.000 
pesetas, la siguiente finca:

En Vargas, término municipal de Puen
te Viesgo, barrio de La Linde y sitio del 
Crucero: Una casa habitación compuesta 
de planta baja, piso principal y desván 
señalada con el número 39 antiguo de 
población; mide 85 metros cuadrados, y 
linda: Norte, herederos de Aníbal Vari 
lias; Sur, carretera; Este, Bemardino Va
rillas y Josefa Sardina Sánchez, y Oeste. 
Bemardino Varillas. Título: Compra, ante 
el Notario don José María de Prada Diez, 
de El Astillero; doña María del Carmen 
Martín Botija a don Enrique Palazuelos 
Ruiz, el dle 18 de julio de 1978, e inscrita 
al libro 59, folio 138 vuelto, finca 6.960. 
inscripción 3* del Registro de la Propie
dad de Villacarriedo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, calle Alta, número 18, el próxi
mo día 16 de juiio, a 1m doce horas, 
previniendo a los licitadorel que para to
mar parte en la misma deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, al. menos, una canti
dad igual al lo por 100 del precio de 
subasta, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo llcitador acepta como 
bastante la titulación aportada, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que podrá efectuar
se a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Santander a 12 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, Julio Sáez Vélez.—La Secreta
ria, Beatriz Díaz Hoyos.—2.768-A.

SEVILLA

Edicto

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instanoia número
8 de Sevilla (Negociado 4.°),

Hago saber: Que en virtud de provlde- 
cla de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.019 de 1983-F, sobre procedi
miento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, promovidos por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla, que litiga en concepto de pobre, 
contra don Juan Olivares Montlel y doña 
Concepción Pérez Cabrera, se saca a la 
venta en pública subasta, por vez pri
mera, término de veinte días, los bienes 
que se dirán, señalándose para su remate 
en el mejor postor, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 28 de junio de 
1984, y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de oeder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
bata, deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad Igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu-



yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretarla 
los obrantes en autos.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

A. Dos.—Está en la primera planta al
ta y se mira desde la calle General Fran
co; linda: Frente, Calle General Franco, 
vivienda 3 y patios de luces; derecha, 
entrando, calle General Sanjurjo; izquier
da, vivienda 3 y patio de luoes, y espalda, 
vivienda 5. Mide una superficie construida 
de 77 metros cuadrados, y le corresponde 
una cuota en el total valor del Inmueble 
del 16 por 100. Inscrita la primera al 
tomo 1.689, ]¿bro 33 de Gines, folio 61, 
finca número 1.675, del Registro de la 
Propiedad número 3 de esta ciudad. Tipo 
de licitación: Un millón seiscientas mil 
(1.600.000) pesetas.

. B. Tres.—Es la vivienda de la planta 
primera alta, que se mira desde la oalie 
General Franco, linda: Frente, calle Ge
neral Franco; derecha, entrando, vivien
da 2; izquierda, vivienda 4, y espalda, 
vivienda 2, patio de luces y caja de esca
lera. Mide una superficie construida de 
74 metros cuadrados y le corresponde una 
cuota en el total valor del inmueble de 
un 6 por 100. Inscripción primera, tomo 
1.689, libro 33 de Gines, folio 64, finca 
1.976, del indicado Registro. Tipo de lici
tación, un millón selsolentas mil 
(1.600.000) pesetas,

C. Cinco.—Es la vivienda de la planta 
primera alta que linda, si se mira desde 
la calle General Franco: Frente, vivienda 
número 2 y cala de escalera; derecha, 
entrando, calle General Sanjurjo; izquier
da, vivienda 4 y José María Meló Apart
ólo, y espalda, Juan Olivares Montiel. Mi
de 80 metros cuadrados de superficie 
construida y le corresponde una cuota en 
el valor del Inmueble del 7 por 100. Ins
cripción: Lá primera, tomo 1.669, libro 
33 de Gines. folio 100. finca número 1.978 
del expresado Registro. Tipo de licitación, 
dos millones (2.000.000) de pesetas.

D. Seis.—Es la vivienda de la segunda
Íllanta alta que linda, si se mira desde 
a calle General Franco: Frente, dioha 

calle; derecha, entrando, calle General 
Sanjurjo; izquierda, vivienda 7, y espalda, 
patio de luces y vivienda 8. Mide una 
superficie construida de 108 metros cua
drados, y le corresponde una cuota en 
el total valor del inmueble, del 9 por 
100. Inscripción: La primera, tomo 1.689, 
libro 33 de Gines, folio 103. finca número 
1.976, del indicado Registro. Tipo de lici
tación, dos millones setecientas mil 
(2 700.000) pesetas.

E. Siete.—Es la vivienda de la segun
da planta alta que linda, si se mira desde 
la calle General Franco: Frente, dicha 
calle; derecha, entrando, vivienda 6, caja 
de escalera y vivienda 8; izquierda, José 
Marta Meló Aparicio; espalda, patio de 
luces, caja de escalera y José María Meló 
Aparicio. Mide una superficie construida 
de 114 metros cuadrados, y le corresponde 
una cuota en el total valor del inmueble, 
del 9 por 100. Inscripción: La primera, 
al. tomo 1.689, libro 33 de Gines, folio 
106, finca número 1 980 del indicado Re
gistro. Tipo de licitación, dos millones se
tecientas mil (2.700 000) pesetas.

F. Ocho.—Es la vivienda de la segun
da planta alta que linda, si se mira des
de la calle General Franoo: Frente, vi

vienda 8 y caja de escalera; derecha, 
entrando, con calle General Sanjurjo; iz
quierda, vivienda 7 y José Marta Meló 
Aparicio, y espalda, Juan Olivares Mon
tiel. Mide una superficie oonstruida de 
81 metros cuadrados y le corresponde una 
ouota en el total valor del inmueble, del 
7 per 100. Inscripción: La primera, al 
tomo 1.689, libro 33 de Gines, folio 108, 
finca 1.981, del indicado Registro. Tipo 
de licitación, dos millones (2.000.000) pe
setas.

G. Nueve—Es la vivienda de la teroe- 
ra o última planta que linda, si se mira 
desde la calle General Franco: Frente, 
dicha calle; derecha, entrando, calle Ge
neral Sanjurjo; Izquierda, vivienda 10 y 
patio de luces, y espalda, patio de luces 
y vivienda 11. Mide una superficie cons
truida de 106 metros cuadrados y le co
rresponde una ouota en el total valor del 
inmueble, del 9 por 100. Inscripción: La 
primera, tomo 1.689, libro 33 de Gines, 
folio 112, finca número 1.682, del referido 
Registro. Tipo de licitación, dos millones 
setecientas mil (2.700.000) pesetas.

H. Diez.—Es la vivienda de la tercera 
o última planta que linda, si se mira 
desde la calle General Franco: Frente, 
dicha calle; derecha, entrando, vivienda 
9, oaja de escalera y vivienda 11; izquier
da, José María Meló Aparicio, y espalda, 
patio de luces, caja de escalera y José 
María Meló Aparicio. Mide una superficie 
construida de 114 metros cuadrados y le 
corresponde una cuota en el total valor 
del inmueble del 6 por 100. Inscripción: 
La primera, tomo 1.689, libro 33 de Gines, 
folio 115, finca número 1.983, del expresa
do Registro. Tipo de licitación: Dos millo
nes setecientas mil (2.700.000) pesetas.

I. Once.—Es la vivienda de la tercera 
o última planta que linda, si se mira 
desde la calle General Franoo: Frente, 
caja de escalera y vivienda 9; derecha, 
entrando, calle General Sanjurjo; izquier
da, vivienda 10 y José María Meló Apa
ricio, y espalda, Juan Olivares Montiel. 
Mide una superficie de 81 metros cuadra
dos y le corresponde una cuota en eL 
total valor del inmueble del 7 por 100.

Inscripción: La primera, tomo 1.689, li
bro 33 de Gines, folio 118, finca 1 084, 
del indicado Registro. Tipo de licitación, 
dos millones (2.000.000) de pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal GIL— 
El Secretario.—4.603-C.

TARRAGONA

Edictos

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Tarragona y su parti
do, accidental,

Hago saben Que en este Juzgado y con 
el número 178/83, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a Ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Mariano Prats 
Marti, habiendo acordado a instancia de 
la parte actora sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta, por término de vein
te días, por la tasación verificada al efec
to, la siguiente finca:

Pieza de tierra sita en término de Es- 
pluga de Francolí, partida Riu Sech. viña 
v almendros; de extensión 81 áreas 71 
cernía reas, aproximadamente, con un la
drillar de forma ovalada, de superficie 
en su pane más ancha de tres metros, 
y de largo 60 metros, y a una distancia 
de 10 metros de este ladrillar existe una 
chimenea para el servicio del ladrillar 
de 27 metros de altura; una casa com 
puesta de planta baja y un piso y terrado 
de superficie cuatro metros de ancho-por 
ocho de profundidad, o sea 32 metros cua 
drados-, sin número por su reciente cons
trucción, un edificio destinado a cuadra, 
compuesto de planta baja, de superficie 
2lo metros cuadrados y un pozo para ex
traer agua de unos 11 metros de profun

didad. Un horno construido de hormigón 
y obra de ladrillos macizo de tejado de 
uralita y su propia maquinarla de 76 me
tros de largo por 15 de ancho. Inmediata
mente al mismo se halla la llamada zona 
de paquetes, que constituye una nave cu
bierta de uralita de 76 metros de largo 
por 11 metros 60 centímetros de ancho, 
una nave cubierta de tejado de uralita 
dentro de la cual se distribuyen il cá
maras; superficie de dicha nave, 1.100 
metros cuadrados, tiene 20 metros de an
cho por 56 metros de largo; inmediata
mente a dicha nave existe otra nave de 
14 metros 60 centímetros de ancho por 
32 metros de largo, o sea, 477 metros 
20 decímetros cuadrados, cuya nave está 
destinada a sala de máquinas, estando 
sú tejado cubierto de uralita; un almacén 
para depósito de tierra de 45 metros de 
largo por 25 metros de ancho, o sea, 1.125 
metros cuadrados con tejado de uralita; 
un tanque para fuel-oil capaz de contener 
loo.ooo litros; la caseta donde se ubican 
los transformadores, edificio compuesto 
de bajos destinado a almacén y una plan
ta alta destinada a oficinas, de superficie 
total construida de 240 metros cuadrados; 
cuatro secaderos cubiertos con tejado de 
uralita de 60 metros de largo por cuatro 
de ancho cada uno de ellos, que ocupan 
una total superficie de 960 metros cua
drados. Local destinado a garaje con su 
tejado de uralita de superficie 270 metros 
cuadrados. La total obra nueva realizada 
integra una ladrillera o bovila que tiene 
una superficie total construida de 6.193 
metros 80 centímetros. Linda: Al Norte, 
con Ramón Casanovas-, Este y Sur, río 
Sech, y Oeste, herederos de Magín Mora- 
tq. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Montblanch, al tomo 1.004, libro 
134 de Espluga de Francolí, folio 218, fin
ca número 748, inscripción 30.

Valorada en 10.725.000 pesetas.
El tipo de subasta es el mismo, con 

rebaja del 25 por 100.
Dioha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 13' del 
próximo mes de junio y hora de las once 
treinta. No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
los autos y la certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Tarragona a 22 de marzo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Fernando Ja
reño Cortijo.—El Secretario.—2.792-A.

*

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Tarragona y su par
tido, accidental.

Hago saber: Que en autos número 341/ 
1983, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Emilia Palleja Adse
rias, don José Gil Bosch y doña Montse
rrat Gil Bosch, contra don Juan Sabaté 
Borges, a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a la venta en públi- 
oa y segunda subasta, por la tasación 
verificada al efecto, la siguiente finca:



Departamento primero.—Local de la 
planta baja de la puerta primera de la 
oasa sita en Valls, calle Obispo Sit.jó, nú
mero 8, destinado a almacén, con salida 
a la escalera común, de cabida aproxi
mada 160 metros cuadados según el titulo 
y 124,68 metros cuadrados según reciente 
medición. Linda.- por debajo, con plan te
rreno; frente, dicha calle y con planta 
baja puerta segunda en su patio de luces, 
del que ocupa, aproximadamente, la mitad 
y donde abre puerta; izquierda, entrando, 
resto de finca de procedencia, hoy número 
6 de la calle del Reverendo J. Marti; 
derecha, entrando, entrada, caja de esca
lera y vivienda planta baja, primera puer
ta, puerta segunda, y local planta baja; 
encima, vivienda piso primero, puerta pri
mera, y con el tejado en el fondo del 
almacén, y fondo, con María Tomás Peri- 
quet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valls, al tomo 1.017, libro 276, folio 
6 vuelto, finca número 9.746, cuarta.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

El tipo de subasta es el mismo, con 
rebaja del 25 por 100. Dicha subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 29 del próximo mes de 
junio y hora de las diez. No se admiti
rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate en cali
dad de cederlo a un tercero. Para tomar 
parte en la misma deberán los licitado- 
res oonsignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de la finca que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. Que se entenderá que todo lloi- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Tarragona a 23 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Femando Ja- 
reño Cortijo.—El Secretario.—4.602-C.

TARRASA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de esta fecha, dictado en autos 
seguidos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 293/1979, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Tarrasa, que goza 
del beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Blas Belbel 
Ramírez, contra finca hipotecada por don 
Salvio Casáis Farrán, por medio del pre
sente, se saca a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca que luego se dirá, para cuyo acto
3ue tendrá lugar en la Sala Audiencia 

e este Juzgado, se ha señalado el día 
24 de mayo venidero y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes;

Que los llcitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo de 
mención estarán de manifiesto en esta 
Secretarla, entendiéndose que todo llcita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el orecio del remate.

El tipo pactado en le escritura de hipo
teca es el de 175.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

Casa de bajos, primer piso, cubierta 
de tejado y patio al detrás, situada en 
la calle San Francisco, de esta ciudad, 
señalada con el número 46, que ocupa 
la superficie de 3.036 palmos cuadrados, 
o sea, 114 metros 706 milímetros también 
cuadrados. Lida: Por su frente, Oriente, 
con la citada calle; por su derecha, sa
liendo, Mediodía, y por su izquierda, Nor
te, con otras casas de la herencia de 
Antonio Ferrán Saló; por su espalda, Po
niente, con terreno de Bartolomé Lluch. 
Se. halla dotada con un octavo de pluma 
de agua de pie, medida de Barcelona, 
procedente del caudal de la Sociedad Mi
na Pública de Aguas de Tarrasa, que 
hasta media pluma se recibe en el repar
tidor o plumero de propiedad de dicha 
Sociedad, sita en la calle del Colegio, an
tes de Santo Domingo, encima de la fuen
te pública y receptáculo número 4, desde 
cuyo receptáculo es conducida por medio 
de cañería a la casa número 42, en donde 
se distribuye por iguales partes a la casa 
de este número y otras tres

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 721, libro 237 de la sección 
1.* de Tarrasa, folio 153, finca número 
6.550, inscripción cuarta.

Dado en Tarrasa a 9 de marzo de 1984. 
El Secretario.—2.940-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
húmero 3 de Terrasa, en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 220/83, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Terrasa 
(que litiga en concepto de pobre), repre
sentada por el Procurador don Jaime Palo
ma Ca, oontra don Joaquín Folch Miralles 

y otra, por medio del presente se saca 
a pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el día 
20 de junio y hora de las diez treinta 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes;

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; y que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo de men
ción, estarán de manifiesto en esta Secre
tarla, entendiéndose que todo llcltador 
acepta como bastante le titulación, y .que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La tasación en la escritura de hipoteca 
es el de 2.064.400 pesetas, y la finca objeto 
de la subasta es la siguiente;

«Vivienda en planta tercera, puerta se
gunda, que forma parte de la casa señala
da con los números 1, 3 y 5 de la calle 
Trece de Septiembre, de esta ciudad, y 
que tiene su aooeso por el portal y escale
ra señalados con el número 3. Ocupa una 
superficie de 65 metros 75 decímetros cua
drados, disponiendo además de una gale
ría que ocupa una superficie de 3 metros 
26 decímetros cuadrados. Linda-, por su

frente, con la calle Trece de Septiembre 
y con vivienda puerta tercera de esta 
misma planta; por la izquierda, entrando, 
con calle Beethoven, vivienda puerta pri
mera de esta misma planta y con vuelo 
del patio de luces; por la derecha, con 
vivienda puerta tercera de esta misma 
planta y rellano, y por el fondo, con vuelo 
de patio de luces, vivienda puerta pri
mera de esta misma planta y rellano donde 
abre puerta. Cuota; Tiene asignada una 
cuota de cuatro enteros cincuenta cénti
mos por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrasa, tomo 2.109, libro 613 de la sec
ción 2.a, folio 139, finca número 39.527, 
inscripción primera.

Terrasa, 22 de marzo de 1984 —El Ma
gistrado Juez.—El Secretario.—2.786 A.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber; Que en expediente 1.076 
de 1983, de suspensión de pagos de «Fran
cisco Badía, S. A.», por resolución de esta 
fecha, se ha aprobado el convenio al que 
han llegado los acreedores de la suspen
sa, consistente en el pago de todos sus 
acreedores, en la forma siguiente: El 10 
por 100, el primer año; el 30 por 100, 
el segundo, y el 60 por 100, el tercer 
año, siempre al finalizar éste.

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo
res.—1.856-3.

*

Don Juan Luis Lorente Almiñana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8, de la ciudad de Valencia y su 
partido.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 328 de 1984, 
se tramitan autos de divorcio a instancia 
de don Ignacio Luis Roig Pallarás, contra 
doña Annetle Hennig Schroeder, en cuyos 
autos he acordado emplazar a la referida 
demandada a fin de que dentro del tér
mino de veinte dias pueda comparecer 
en los expresados autos, contestando la 
definan da y en su caso formular recon
vención bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valencia a 23 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Juan Luis Lo
rente Almiñana.—El Secretario.—4.910-E.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 444 de 1983, se tramita pro
cedimiento judicial sumario, instado por 
Caja de Ahorros de Valencia, represen
tado por el Procurador señor Pardo con
tra don Salvador Landete Vlllae6cusa y 
otra, en el cual he acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez y término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo, los 
bienes que a continuación se relacionan.

La subasta se oelebrará el día 11 de 
junio próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes;

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una



cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

B) -Podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley. así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licltadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán de
recho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas Q gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de loa mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

E) Se hace constad que todo licitador 
acepta las condiciones a que se refiere 
la regla 8.* del articulo 131 de La Ley 
Hipotecaria y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

F) Y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora o en días sucesivos 
si se repitiere o subsistiere tai impedi
mento.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda tipo A en cuarta planta alta, 
puerta 16, con acceso por el zaguán re
cayente al Camino Viejo de Cullera sita 
en Sueca, con fachada a las calles Ca
mino Viejo de Cullera y Valí de Carras- 
quer, sin número. Superficie 85,78 metros 
cuadrados útiles y 102 metros cuadrados 
construidos. Registro de la Propiedad de 
Sueca, tomo 2.130, libro 647, folio 74, fin
ca número 41.737. Valorada a efectos de 
subasta en 2.210.000 pesetas.

Valencia, 28 de marzo de 1984. — El 
Magistrado-Juez, Augusto Monzón Serra. 
El Secretario.—5.081-C.

*

Don José Francisco Beneyto y García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Valencia,

Hace saber: Que la subasta anunciada 
en el ‘Boletín Oficial del Estado» núme
ro 75, de fecha 28 de marzo de 1984, pa
gina 8716 para el dia 30 de abril de 1984 
—inhábil en Valencia—¡ acordada en pro
cedimiento judicial sumarlo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se si
gue en este Juzgado, bajo el número 697, 
de 1983, a instancia de don Manuel Re
dondo Balabasquer, contra «Fábricas In
tegradas de Artículos de Madera de Al- 
daya, S. A.» (FIAMA, S. A.), tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 3 de mayo de 1984, a las diez 
horas de la mañana, y en el supuesto de 
que no pudiera llevarsé a efecto a la di
cha hora, por causas de fuerza mayor, se 
celebrará el mismo día 3 de mayo, a las 
trece horas y treinta minutos.

Dado en Valencia a 3 de abril de 1984 — 
El Juez, José Francisco Beneyto y Gar
cía - Robledo —El Secretario (ilegible) .— 
1.608-D.

«
Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.587 de 1983, se tramita pro
cedimiento judicial sumario d®l articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
Caja de Ahorros de Valencia, representa
da por el Procurador señor Pardo, contra 
don Ricardo Morato Ciscar y doña María 
Teresa Catalá Roca, en el cual he acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes 
que a continuación ee relacionan.

La subasta se celebrará el día 4 de 
junio a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condi
ciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado aJ efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en 6u caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de] remate.

E) Si por causa de fuerza mayor tu
viera que ser suspendida la subasta se 
celebrará al dia siguiente a la m¡6ma 
hora y en sucesivos de subsisLir el impe
dimento.

Bienes objeto de esta subasta

Número sesenta y uno.—Vivienda situa
da en planta alta sexta puerta señalada 
con la letra B, tiene una superficie de 
66 metros y 94 decímetros cuadrados cons
truidos. Cuota. 91 centésimas de una cen
tésima por ciento.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 2.733.600 pesetas.

Número sesenta y ocho.—Vivienda si
tuada en planta alta séptima o ático, 
puerta señalada con letra H. tiene una 
superficie de 213 metros 7 decímetros cua
drados de los que 131 metros y 31 decíme
tros cuadrados se destinan a terraza des
cubierta. Cuota de participación dos cen
tésimas y ochenta y seis centésimas 
por ciento.

Valorada a efecto de primera subasta 
en 4.758.000 pesetas.

Los descritos departamentos forman 
parte integrante de un edificio sito en 
término de Cullera, partida de La Foya 
o Rápita, carretera del Faro, denomina
do «Los Olivos».

Inscripción: Están pendientes de su ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, teniendo sus antecedentes al 
tomo 1.410, libro 380 de Cullera. folios 
155 y 158, fincas 20.009 y 2.070, al tomo 
1.801 libro 394 de Cullera, folio 181, fin
ca 23.083.

Dado en Valencia a 4 de abril de 19R4. 
El Magistrado-Juez, Augusto Monzón Se
rra.—El Secretario.—5.058-C.

VILLENA

Edictos

Don Luis Brualla Santos Funcia, Juez de
Primera Instancia de Villena y su par
tido,

Hago saber: Que a las once quince horas 
del día 26 de junio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en el procedi
miento Judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 208/1983, 
promovido por «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Francés Sanjuán y doña Josefa Rlchart 
Hernández, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, de Tas fincas que se Indi
can bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Se expresará a continuación de la des
cripción de la finca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100 al menos del tipo de la 
subasta.

Tercera.—Que la venta será de dos lo- 
teB, correspondientes a las fincas que lue
go se describirán.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas que se subastan

A) Un trozo de tierra secano, en tér
mino municipal de Biar, partido del Co
rral de Tadeo, que tiene una extensión 
superficial aproximada de 21 áreas. Lin
da: Al Norte, tierras de Francisco Verdú 
Plá; Sur, camino de servidumbre para 
ésta y otras fincas; Este, camino del Fo
restal, y Oeste, de don Vicente Román 
Candela. Dentro de] perímetro de esta 
finca existe una casa de campo, con va
rias dependencias, que tiene una superfi
cie de 110 metros cuadrados, más 30 me
tros destinados a garaje en sótano. Ins
cripción: La previa al tomo 831, libro 136 
de Biar, folio 231, finca 10.686.

B) Componente número uno.—Vivienda 
en la planta baja de la casa en Biar, 
calle de Calvo Sotelo, número 45. Tiene 
una superficie construida de 114 metros 
cuadrados, distribuidos en tres dormito
rios, estar, comedor, cocina y aseo. Lin
da: Derecha, entrando, caja de la escale
ra de aoceso a los pisos superiores y 
Bautista Pérez; izquierda, la de Ellas Ar- 
náu, y fondo, patio del edificio. Tiene de
recho a] uso exclusivo del patio sito al 
fondo del edificio, al que tiene aoceso.

Inscripción: La previa, a) tomo 768, li
bro 130, de Biar, folio 165, finca 10.080.

Valorada para la subasta la finca A) 
en la suma de 5.500.000 pesetas.

Valorada para subasta, le finca B) en 
2.500.000 pesetas.

Dado en Villena a 26 de febrero de 
1984.—El Juez de Primera Instancia. Luis 
Brualla Santos Funcia.—El Secretario. — 
4.601 C.

*

Don Luis Brualla Santos Funcia, Juez de
Primera Instancia de ¡a ciudad de Ville
na y su partido,

Hago saber: Que a las once ouarenta 
y cinco horas, del dia 26 de junio del 
corriente año, y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 37/1683, promovidos por 
«Banco Central, S. A.», «Banco Español 
de Crédito, S. A.», y «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.», a los que representan los 
Procuradores don Manuel Soriano Soria- 
no, don Lorenzo Juan Saúco y don Carlos 
Palao Menor contra don Pedro Estevan 
Férriz y don José Perpiñá Martínez, ten
drá lugar la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días 
de las fincas que se indican, bajo las 
condiciones siguientes:

Primero.—Servirá de tipo para la su
bsista el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100.

Segundo.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar



el 10 por 100 al menos del tipo de la 
subasta.

Tercero.—La venta se hará en un solo 
lote correspondiente a las fincas que lue
go se describirán.

Cuarto.—Que los autos y la escritura 
del Registro a que se refiere la regla 
ouarta, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito ael actor, digo, 
de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas que se subastan

Propiedad de don Pedro Estevan Fé
rriz.

Número 1. Local comercial situado en 
la planta baja del edificio sito en esta 
ciudad, calle de La Celada, sin número 
de policía, esquina a la calle Cardenal 
Cisneros. Tiene una superficie construida 
de 200 metros cuadrados. Se compone de 
nave corrida y patio de luces, donde es
tán instalados los cuartos de aseo. Lin
da: Por el frente, calle de su situación 
o sea. de La Celada, por donde tiene una
Ítuerta de entrada y con huerto de esca- 
era¡ derecha, propiedad de don Pedro 

Estevan Férriz y hueco escalera; izquier
da con este mismo hueoo y calle Carde
nal Cisneros, y fondo, propiedad de don 
Cristóbal Camús Martínez.

Inscrita al tomo 723, folio 386. folio 118, 
finca 28.048. Su valor 4.600.000 pesetas.

Número 2. Terreno de 165 metros cua
drados, de los que son edificables sola
mente 43 metros cuadrados, destinándose 
el resto a viales, en zona de ensanche 
de esta ciudad, sito de La Celada, San 
Bernabé o Arenales. Lindante: Al Norte, 
de Pedro Estevan Férriz; Sur, eje de 
calle en proyecto; Este, herederos de Fran
cisco Ubeda, y Oeste, oairetera.

Inscrita al tomo 758, libro 407, folio 85, 
finca 30.853, inscripción primera. Su va
lor 1.150.000 pesetas.

Número 3. Casa habitación de planta 
baja en las afueras de esta ciudad, ave
nida de Bernardo de Granda, 52. con 
corral. Mide 10 metros de fachada por 
20 de fondo, o sea, 200 metros cuadrados, 
y linda: Al frente y Oeste, con la calle 
de su situación; derecha, entrando de Pe
dro Estevan, antes Martin Domeñe; iz
quierda, de Félix Domeñe Lorente. y fon
do, de Martin Domeñe.

Inscrita al tomo 888, libro 362, finca 
25.503, folio 59, inscripción quinta. Su va
lor, 3.400.000 pesetas.

4.° Local comercial segundo de dere
cha a izquierda, ubicado en la planta baja 
del edificio sito en esta ciudad, avenida 
de José Antonio, 178; tiene una superficie 
de 175 metros cuadrados y un patio al 
fondo de 233 metros 24 centímetros cua
drados, sobre el que tienen luces y vis
tas, los oomponentes números dos al die
cisiete. Linda: por su frente, el compo
nente número uno bis, calle de situación 
y caja primera de escalera; derecha, de 
herederos de Pedro Tomás Pardo y el 
componente número uno bis-, izquierda, 
el otro local comercial de la misma plan
ta, y fondo, de don Bernardo García For
te Pérez.

Inscrita al tomo 771, libro 416, folio 181, 
finca 31.996, inscripciones tercera y cuar
ta. Su valor, 7.000.000 de pesetas.

8° Casa en esta ciudad calle Celada, 
número 3 de policía de planta baja y 
un piso, con varias dependencias y co
rral, tiene una superfloie de 83 metros 
con 95 decímetros cuadrados, y linda: Por 
la derecha, entrando, de Rafael Cantó Mi- 
có; Izquierda, la de Vicente Cantó, y fon
do, de herederos de Luis García Hurta
do, y la viuda de Ricardo Sáez.

Inscrita al tomo 895, libro 366, folio 3, 
finca 27.198, inscripción primera. Su va
lor, 3.400.000 pesetas,

8.° Casa habitación de 177 metros cua
drados, en éste término Partido del Cam
po, que linda: Por la derecha, entrando, 
de Juan Menor; Izquierda, de Rosa Me
nor Tomás, y fondo, bodega de herederos 
de Pío Menor.

Inscrita al tomo 850, libro 337, folio 168, 
finca 24.508, inscripción quinta. Su valor, 
1.200.000 pesetas.

7. ” Planta baja o primera de la. casa 
sita en esta ciudad, calle de la Trinidad, 
número 10, con puerta accesoria recayen
te a la calle de Doña Isabel La Católica, 
consta de varias dependencias, correspon
diéndole el disfrute de la superficie del 
patio de luces. Mide 157,90 metros cua
drados y se destina a local comercial. 
Linda: Derecha, entrando, portal y caja 
de escalera de acceso a los pisos y casa 
de doña Dolores Tarruelda; izquierda, ca
lle de Doña Isabel La Católica, y fondo, 
Antonio Hernández Millán.

Inscrita al libro 370, folio 128, finca 
27.591, inscripción tercera. Su valor, pe
setas 3.400.000.

8. ° Número uno, local comercial de 364 
metros 14 decímetros cuadrados, ubioado 
en la planta baja del edificio sito en esta 
ciudad, calle de La Celada, sin núme
ro, que circunda por tres lados las dos 
cajas de escalera, tiene dos cuartos de 
aseo y linda: Por su frente, calle de situa
ción; derecha, de Josefa Martínez; iz
quierda. de Rafael Tomás, y fondo, de 
Constantlna Campillo López.

Inscrita al tomo 761, libro 422, folio 227, 
finca 32.803, inscripción primera. Su va
lor, 6 000.000 de pesetas.

Propiedad de don José Perpiñá Martí
nez.

1. ° Piso tercero izquierda, casa sita en 
esta ciudad, calle Cánovas del Castillo, 
número 6, mide 126 metros 50 decíme
tros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando, con piso de don Felipe Relg 
Tormo; izquierda, casa de don Dimas 
García Tendero, y fondo, con piso del 
señor Reig y calle Cánovas del Castillo.

Inscrita al tomo 730, libro 391, folio 112, 
flnoa 28.972, inscripción quinta. Su valor, 
3.400.000 pesetas.

2. ° Una diecinueveava parte indivisa 
del piso décimo izquierda, que es el des
tinado a vivienda de la portera, de la 
casa sita en esta ciudad, calle Cánovas 
del Castillo, número 6, de 83 metros cua
drados, de ios cuales 30 metros cuadrados 
son de terraza para este piso. Linda: Por 
la derecha, entrando, con la calle de su 
situación; izquierda, aires de la casa de 
herederos de José Valiente, y fondo, aires 
de la casa de Dimas García.

Inscrita al tomo 713, libro 378, folio 77 
vuelto, finca 26.918, inscripción 28. Su va
lor, 115.000 pesetas.

3. ° Un local de una sola planta y patio, 
con una superficie total de 450 metros 
cuadrados, en esta ciudad, calle Peñlcas, 
sin número. Lindante: Por izquierda, en
trando, de Vicente Molina-, derecha, de 
José López Rulz y resto de donde se se
gregó, y fondo, de José Panadero Mar
tínez y Tomás Hernández Valera.

Inscrita al tomo 781, libro 409, folio 168, 
finca 31.153, inscripción primera. Su va
lor, 8.100 000 pesetas.

4° Edificio de dos plantas, con patio, 
destinado a fábrica de calzado, en esta 
ciudad, calle Peñicas, número 1. Su so
lar tiene una superficie de 405 metros 
45 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, casas de Francisco Carola Ro
mero y Emilio Y Francisco Molíns; iz
quierda, casas de Remigio Flor y de Juan 
Rlquelme, y fondo, corral de los herma
nos Tomás Conca y casa de Rosario Micó 
Micó.

Inscrita al tomo 709, libro 375 de Vi- 
llena, folio 137, finca 28.079, inscripción 
segunda. Su valor, 14.000.000 de pesetas.

Dado en Vlllena a 13 de marzo de 1984. 
El Juez de Primera Instancia, Luis Brua- 
11a Santos Funda.—El Secretario.—4.649-C.

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Zaragoza, en providencia dic
tada en los autos de convocatoria de Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
del Casino Montesblancos con domicilio 
en Alfajarin (Zaragoza), seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Ortega Frisón, en nombre de don Pablo 
Hernández García, ha acordado convocar 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas del «Casino Montesblancos, Socie
dad Anónima», señalándose para su cele
bración el día 29 de mayo próximo, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria y para el día 30 de mayo, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
si fuere necesario, la cual tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Zaragoza, plaza del Pilar 2, 3.* 
planta centro, con el orden del día si
guiente:

Primero—Examen y aprobación, en su 
caso, del balance de situación de la So
ciedad, cerrado a 10 de marzo de 1983.

Segundo.—Examen y aprobación, en su 
caso, del balance de situación cerrado 
a 28 de octubre de 1983.

Tercero.—Remoción de los cargos del 
Concejo de Administración y nombra
miento de nuevos consejeros.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión de los administrado
res y adopción, consecuentemente, del 
acuerdo para el ejercicio de las acciones 
civiles y penales que corrrespondan con
tra los administradores cuya gestión no 
sea aprobada.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
La celebración de la Junta general ex

traordinaria de accionistas se hará bajo 
la presidencia del Letrado en ejercicio 
don José Luis Espinosa López y se hará 
pública dicha convocatoria mediante la 
publicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el diario 
«Heraldo de Aragón», de Zaragoza con 
quince días de antelación, por lo menos, 
al señalado para la celebración de la 
misma.

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.018-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRIDEJOS 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta Villa 
de Madridejos (Toledo), en proveído de 
esta fecha recalda en los autos del juicio 
de faltas número 94/83, seguidos en este 
Juzgado por denuncia de la Guardia Civil 
de Puesto de esta Villa, contra José An
tonio Prada Fernández y otros tres, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en San
tander, por riña, ha acordado se cite al 
denunciado para que el día 29 de mayo, 
a las once y treinta horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en calle Cruces, 8, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo comparecer con 
las pruebas de que iqtente valerse y ha
ciéndole saber que conforme al articu
lo 8 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, puede dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
en el acto del juicio presente las pruebas 
de descargo que tenga, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal al denunciado 
José Antonio Prada Fernández, actual
mente en paradero desconocido, expido 
la presente en Madridejos a 5 de abril 
de 1984.'—La Secretaria.—5.389-E.


